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orilla derecha del Ebro, desde e 

echo memorable poro 
las familias de España 

Subsidio fcsmiliar 
Se establecerá el Subsidio Familiiar 

por medio de organismos adecuados". 
(Fuero del Trabajo Deci. 111-2.2). 

%\ día 2é d i ©e^tubre paaedo, apare
ció «n el B. O. del Estado d Reglamen
to para la eplieaclón de la Ley del Sub
sidio Familiar que había firmado Su Ex
celencia el Generalísimo, el 18 de Julio, 
día que, «n este sentido, puede califi
carse" de fecha memorable para las fa
milias de España. 

Esta Ley tiene por hnahdad el pro
porcionar al trabajador '—sin perjuicio 
del salario justo remunerado de su 
esfuerzo— la cantidad de bienes indis
pensables para que, aunque la prole sea 
numerosa —y así lo exige la Patria— no 
se rompa el equilibrio económico; para 
que no llegue la miseria los hogares 
v las madres no tengan que abandonar 
el suvo en detrimento d'e la educación 
moral y material de los hijos. 

La implantación del Subsidio Familiar 
es una obra Nacional, así lo exige el 
principio de la hermandad entre todos 
los hombres de España: es obligatoria, 
salvo contadas excepciones —las más 
importantes de carácter transitorio— de 
ben estar afiliados a ella todos los pa
tronos y asegurados todos los obreros, 
que no tengan hijos, o asimilados meno
res de catorce años; y es técnica: para 
llevarla a cabo se crea con las debidas 
garantías un organismo técnico, la Caja 
Nacional del Subsidio Familiar y de
pendiente del Instituto Nacional de 
Previsión. Según esta Ley estos .subsi
dios tienen el carácter de mínimos y pue 
de suplementarse por las Empresas o 
Corporaciones que han concedido o 
concedan Otros superiores y en ningún 
caso podrán ser objeto de cesión o em-
b%o. 

La amplitud del campo de aplicación 
di la ley es realmente extraordinario, 
va que no se admiten límites por la edad, 
ni el sexo de los asegurados, n i por la 
dase de trabajo del patrono o jefe de 

1 familia, ni por la retribución. 
¡ La Ley entrará en vigor en el plazo 
ce seis meses y abarcará de pronto unos | 
dos millones de asegurados con la dis
tribución ele un capital anual de más d¿ 
0̂0 millones de pesetas; cuando Espa

ña, en un día cercano, quede totalmente 
liberada esta ley alcanzará a seis millo
nes aproximadamente de familias, y qui 
zas a doce millones de hijos o nietos be
neficiarios lo que supondrá la distribu-
clon a las familias trabajadoras de un 
capital anual de más de 1.000 millones. 

¿De dónde se sacará este dinero? — 
P^unta rá el l ec to r - . 

t Estado aportará a la Caja una ca-
M fundacional de cinco millones de 
Pesetas. 

Otras fuentes de ingresos son: 
>•—Las cuotas periódicas de patro

nos y asegurados. 
j—-El gravamen del 10 por 100 apli-

H / e,xcsso c^l seis por ciento en to-
oo dividendo acordado por cualquier 
eQnaad o empresa. 

j 3.2—Las multas por infracción de los 
preceptos de esta ley. 

4.2—Las subvenciones y donaciones 
que reciba. ' 

5.2—Los intereses de ia inversión de 
sus fondos. 

Como se y^ tanto el patrono como 
el trabajaaor tendrán que contribuir, pe 
ro la contribución del trabajador nunca 
sera m^yor que la tercera parte de la 

^del patrono. Más claro: por cada peseta 
I que aporte el asegurado, el patrono apor 
.tara tres. 
! Varias naciones europeas han dicta
do leyes sobre el Subsidio Familiar, ca
da una con distintas modalidades. Mien 

(tras Francia y Bélgica se han limitado 
a aunar las Cajas de Compensación, 

'nacidas en su mayor parte de la inicia
tiva particular, Italia ha impuesto tíñi\ 
Ley totalitaria, si bien su campo de apli
cación es más reducido que el de la 
nuestra. 

| La Ley de Subsidio Familiar españo
la ^"Obra del Movimiento, del Sindica
to" como ha dicho el señor ministro de 
Acción Sindical, es la de más fondo so
cial de todas la.s que puedan parecerse; 
cala más hondo en la sociedad porque 
cita a ia familia que es el círculo de la 
Nación y el cimiento de su grandeza. 
De ahora en adelante la aparición de un 
nuevo hijo no será motivo de preocupa
ción para la familia humilde y se llena-
narán los campos y ciudades de España 
con la alegría de los niños que nos ha
rán pensar en su futura grandeza; por
que .según frase de Mussolini: "Sólo las 
razas fecundas pueden aspirar : al lm-
perio". . i 

La aplicación de la Ley del Subsidio 
Familiar significa, pues, cabalmente, el 
primer paso de la conquista silenciosa v 
efectiva del hombre para la Patria. No 
pretendamos, puesto que una conscien- j 
cía y resoonsabilidad nos lo priva, des
orbitar el exacto volumen de esta Ley. 
Baste señalar sus proporciones como he
mos hecho anteriormente, en relación 
con los países que podrían servir de pre 
cedentes. Porque en cuanto a las pro
porciones objetivas de la misma, en 
cuanto a su exacta valoración en el 
marco de las conquistas sociales del Es
tado nuevo se propone, esta Ley, cuyo 
alcance es superior a toda la labor de 
los cincuenta años de Gobierno demo
crático, es simplemente uno solo de los 
apartados de uno de los 16 grandes te
mas que "El Fuero del Trabajo" enu
mera; lo que da dintel de la tarea histó-
traspasó ya el dintel de la tarea histó
rica que José Antonio le propuso. Lo qu -
da idea de cómó % preciso que todos 
nos sumemos a la Falange que cumpli-
'rá, batalladora y joven, la grandeza de 
España, para que en ella no haya n i un 

'hogar sin lumbre, ríi un español sin pan. 
Por la Patria, el pan y la justicia. 

Son 19 lorEstaíos europeos que ofl-
cialmente tratan coa el Gobier
no Nacional. 

Con el canje de Notas efeciMada 
el día 2 del corriente entre t i 
Representante del Gobierno nació-
mal eSpaJtol en Helsinki y el M i 
nisterio de Negocios Extranjeros 
de Finlandia, en término^ ar.álo-
¡tfos a los concertados con Ho* 
Linda para el establecimiento de 
relaciones oficiales enl're ajnbos 
países, son 19 Jos Estados Euro
peos que oficialmente tratan con 
el Gofeiemo Nacional. 

En la actualidad, iniciadas ya 
las gestiones por parte del Go
bierno belga para la conclusión 
de un acuerdo Semejante, sólo per
manecen alejadas de todo tra^o pú
blico con noSotiOS en Europa, apar
te, como es natural, de Ru~va: Es
tonia, Letonia, Lituania y Francia,; 

Después de otro brillante aYance en el día de ayer 
i 

Porte oficio! de guerra del Cuartel General del Generalísimo 
correspondiente «5 í̂<> 4 de Noviembre de 1938. Ill Año Triuníol 

En el sector del Ebro nuestras fropas han continuado su brillante avance, persiguiendo y aconchando al ene* 
migo sobre el río Ebro, cuya orilla derecha está en nuestro poder desde el Canaletas hasta el pueblo de Miravet que 
también ha sido ocupado. 

En una gran parte de su extm ión ha sido rebasada hacia el Norte la carretera de Pinell a Miravet, oponien 
do los rojos considerable resistencia, re :hazándose sus contraataques y causándoles terrible derrota, pues han dejado 
materialmenfe cubierto de cadáveres el terreno de la acción. 

Se han hecho 727 prisioneros y se han cogido grandes cantidades de armamento aún no clasificado y varios 
depósitos de municiones y material. 

A C T I V I D A D D E L A A V I A C I O N . - - Ayer fueron bombardeados los objetivos militares de los puertos de 
VaJenda y dé La Selva, provocando en ellos explosiones e incendios. 

Salamanca 4 de Noviembre c/ei935.— / / / -^ño Triunfal— De orden de S. E., el general jefe de Estado Ma
yor, F R A N C I S C O M A R T I N M O R E N O . 

E l encargado de negocios de! 
Japón regresa a su país 

El ministro de Asuntos Exteriores, 
fícneral Jordana, ha recibido en audien 
cía de despedida, al señor Teichiro Ta-
kaoka, que ha sido hasta ahora encar
gado de negocios del Japón en la Es
paña Nacional y que regresa a su país. 

Con este motivo el general Jordana 
le ha impuesto la placa de la Orden de 
Isabel la Católica, que le ha sido recien 
teniente concedida por S. E., el (genera
lísimo. 

El señor Takaoka que deja un ¡?ratí-
Mmo recuerdo entre nosotros por su 
acertada gestión y de acendrada simpa
tía hada la España Nacional, ha hecho 
entrega al ministro de Asuntos Exterior 
res de un importante donativo con des
tino a la organización de Frentes y l í o s 
pítales. 

o j í c í e m D i s i e r l a l p a r a 

i r 

VITORIA.— Se han reunidD en el 

c 

lo propone o una persomiiidocl francesa y &uíre un rofundo fracaso 
PARIS.— Se .conocen algunos deta

lles de las andanzas de Companys en 
Farí^ y cel estrepitoso fracaso que ob
tuvo uno de los proyectos, quizá el más 
importante de los que motivaron su úl-
tnno vi-ii» a esta capital. 

La conferencia de Munich sugirió 
una combinación a los capitostes de la 
Generalidad y encargaron a sus repre
sentantes en París, Casanovas, Dencás 
-y Ga.ssols que preraran diversas entre
vistas con determinados políticos y per 
sonajes de algún relieve en la diploma
cia í rmeesa . 

Llegó Companys a París y acompa
ñado de R'ubió Tuduri (Companys no 

sabe francés), inició las visitas prepara
das hasta llegar al despacho de una 

[personalidad que tiene motivos suficien-
' tes para estar bien enterada de cuanto 
ha ocurrido en Cata luña y en toda la 
zona roja. 

Después de las prosentaciones de r i 
gor, fué expuesto el proyecto de los se
paratistas catalanes. Se habló de Che
coeslovaquia, de los Sudetes, de las mi
norías étnicas, etc. 

Y llegado el momerto en que la per
sonalidad francesa dé referencia, que 
les había escuchado con toda atención, 
hubo de expresar su opinión, lo hizo en 
ia forma siguiente: 

H o y inserta el "Boletín Oficial del 
Estado" ia siguiente orden: 

"iMinisterio del Interior".— Orden. A 
Mmisteiio de Educación, bajo la pre- ios fmes aue en ei articulado que sigue 
Videncia del señor mimsíro, la .Cümi- se expresan, este Ministerio ha temdo 
sión nombrada para redactar el an'.e- a bien disponer-
proyecto del examen de España en Jas Art ículo 1.2~Bajo la presidencia del 
prciesiones liberales tmiyersi&fjas y ministro del Interior, se crea una comí-
organización general úe esta ensenan- si6n encargada de redactar un provec-
za . A l t e r ó n los catedr.á.icos señores to de ley de gobierno y administración 
don P ío Zabala, don Inocencio Jimé- i0Cal en aue .se 'comprendan el régimen 
nez, don Emilio Jimtno, don Onaoo munjcipai y ei provincial y las funcio-
Pérez Bustamante y don José López nes delegadas del Gobierno en circuns-
\mrt, asi como el subsecretaHo de cripciones referidas con carácter general. 
Educación Nacional Señor Valdecasas Artículo 2.2—De dicha Comisión for-
y el jefe de Enseñanza media don Jo- marán parte los señores siguientes: 
sé Pemartín. Don Joaquín Bcnjumea y Burín, je-

El señor ministro de Educación Na* fe del Servicio Nacional de Regiones . 
cional, dirigió la palabra a los re- Devastadas y Reparaciones y alcalde "de Articulo 3 2—La Comisión queda fa-
UflidxS para agradecerles su víaliosa Sevilla. ^ x7 „ ^ • cuitada para dirigirse en solicitud de da-
ccoperacion y senalarles las normas y Don Oabnel del Valle Yanguas, Je- tos,, estadísticas e informaciones de to-
onentaciones para la redacten fíe ^ ¿el Servicio Nacional de Rentas Pú- ; das clas.is a Centros y Dependencias 

Don Manuel Mart ínez de Tena, abo
gado del Estado. 

Don Eladio Mart in Mateo, alcalde de 
Palencia, 

Don Dionisio Neguerela Caballero, 
secretario de la Diputación Provincial 
de Valladolid. . 

Don Elviro Sanz Roselló, jefe de la 
Sección Provincial de Administración 

Local de Baleares. 
Don Andrés Arana Arrieta, funcio

nario del Ayuntamiento de Bilbao. j 
Don Carlos Ruiz Guillón, secretario 

del Ayuntamiento de Isla de San Fer
nando. 

Don Fernando Camacho Baños, ase
sor jurídico del Ayuntamiento de Sevi
lla y don Julio García Feito, funciona
rio del Ministerio del Interior. 

cbo ante-proyecto, cambiando impre- blicas. oficiales, Corporaciones, Colegios pro-
siones íenera íes sobre las misma» co* Don Luis Jordana de Pozas, catedrá ' fes ionales . entidades de todo orden y , 

(Cron-.ca de "Mariano Villena", en-
Y)* •evpiecial de i * "Agencia Faro"). 

«ismirí "amente la boLs^ del Ebro ha 
cida ao ^ volumen quedando redu-

su mínima expresión. En ésta 
to(J0 e — """xuut expresión, u n o t a 
da PCOIÍ. ón y nerviosismo. La caí-aa de Pin^ii i y llt-iV1,Jii;'"1,J- ^ v ^ 
tronco j , y ia ocupación por nuestras 

ac la carretera que une este pue-' 
de Mora, pone en situación 

'Perada el resto de la línea de re
des 

Un d" r0ja-
^ftlenf'3 0tro bemcs perseguido te-
Buéjtre"a destrucción de la masa 
Para * • preParada por el mando rojo 
^rtifirS81^.05 en el poderoso campo 
M lucK 0 dcl Valle del Ebro. Jornadas 
la mpn.! eP,carnizada y épica ha tenido 
dad0esmdOraWe batalla del Ebro. Los sol-
•Ca5i insu U}C0' venciendo obstáculos 
i'Snifica^^3 ,es' marcaban avances in-

65 red ^ Parecer, pero con los cua 
oíensivn n sensiblemente el poder 

\Uestr'nemiSo. 
con el J : avance se ha mantenido hoy 
p r io re s rítmo acelcrado á e los clías 

^as^l.1,38 Perneras horas del día, núes 
f0ntin¿ T- en intima colaboración, han 
i Contin(cr SU ,oor de Pcr-secución de 
IeSen d«l Rentes rnarxistas que se pro-
tes del tV;0351'50 en todos los acciden-
lüpei,ándn eno- Nuestras fuerzas aéreas, 
l2ado c„ e.en actuación, han rea-
Tc>ón lmiSl0n de bombaid ieo y pro-
. ^ Z a ^ r m u5strüs grupos de choque, 
•.^-endo „ Senalados blancos y no con 
cantas d e ene:r'igo realizara mo-
l ^ r ^ r p ^ f ^onversión que pudieran 
•fíanterip5,rar la maniobra de nuestra 
/ • ' V ^ C > f f a ¥ Urúáo ^ a de 

U iraea ^acadas actuaciones. Des-
ae avance ayer alcanzada 

en la carretera de Pinell. ha iniciado 
movimientos envolventes en dirección 
Norte, rebasando hasta las proximida
des del río los últimos crestones de la 
'sierra de ios Caballos. Son numerosos 
los núcleos enemigos encerrados en esta 
maniobra envolvente, alcanzando la ci
fra del millar. i 

Más al Sur, otras agrupaciones de 
nuestras fuerzas h-in proseguido con la 
misma brillantez e irresistible empuje, la 
ocupación de una serie de cerros ultimas 
estribaciones de la famosa sierra de 
Pandols. 

El paso de las tropas enemigas esta 
cerrado. A sus espaldas, se encuentran 
ya nuestros valerosos soldados arma al 
brazo papa impedir a aquéllas que repa
sen M'ofro lado del rio, operación, por 
otra parte, imposible, .puesto que algu
nos de los puentes con que contaban 
para su regreso están totalmente inut i 
lizados. , " i 

Los grupos de columnas que han ope
rado estos días en la vasta mamobra que 
gloriosamente culmina en las mismas 
aguas del Ebro que alborozado festeja 
nuestra presencia, han verificado su en
lace a una distancia de mas de quince 
kilómetros de la línea en que se inicio 
el avance, con lo cual se ha formaliza
do un frente que arranca desde la Ven
ta de Camposines, hasta las proximida
des de Miravet por un lado y el b. de 

' Pinell por otro. . . . . 
i Las fuerzas rnarxistas han- intentado 
'repetidas veces reaccionar con aisladas 
resistencias para hacer frente al desca
labro que sobre ellas se 5̂ .̂ , ^ 
puesto en tuego no menos da treinta ba
terías y numerosas sección** de carros 
de combate que eran laucados vertigi 

personas especializadas en materia de 
administración v fobier.no local. 

Burgos 4 de Noviembre de 1938.--
I I I A ñ o I r iunfa l .— Serrano Suñer . 

La Comisión a aue hace referencia la 
orden anterior se reunirá en Burgos el 
día 16 del corriente para iniciar sus ta
reas. 

les asistentes .a. dicha i m á C n . tico de Derecho Administrativo. 
Don Pedro Gamero del Castillo, ofi 

icial Letrado del ^Consejo de Estado. 
| Don Carlos García Oviedo, catedrá-
¡íico de Derecho Administrativo de la 

Universidad de Sevilla. 
! Don Sabino Alvárez Condín , cate
drático de Derecho Administrativo de 
la Universidad de Oviedo y secretario 
de Adminis t ración Local de primera ca-

| tegoría. 
• Don Miguel Allúe Salvador, presi-

nosamente contra nuestros grupos de dente de la Diputación píovincial de 
choque. Miles de granadas hacían ex- Zaragoza. 
plosión delante y a retaguardia de los Don Altonso de Hoyos Sánchez, abo 
soldados de España, que sin preocupar- gado del Estado y oficial letrado del 
se del fuego y de la metralla enemigos, Consejo de Estado, 
se lanzaban a pecho descubierto y con j Don Augusto Morales Díaz, aboga-
indomable decisión al asalto de las po do del Estado, 
¿¡íciones rojas, desde las cuales, lue

go de afirmar su posesión, seguían en 
persecución de los enemigos fugitivos 
en cuyas filas han causado espantosos 
destrozos. Y no han conseguido reha
cerse, a pesar de todos sus esfuerzos. 

dLaseiSrCeaIabr0 ^ revcstido caracteres de Abierta por Orden del Ministerio del interior, se espera que la pro 
Nuestra aviación y la artillería, in^ vincia de Burgos responda con la misma esplendidez y patriotismo que en 

mensas De su comportamiento sólo nos . - ' ]r 
ocurre decir que no han dejado en paz,61 « n o Ull imo. 
en .su persecución a los contingentes Apresúrate a enviar tu generoso donativo, pues todo lo merecen 
roios v Que parecían adivinar e intuir los 1 . . . J • ' ^ i _ •.- ~ 
luga.es por donde desembocaban en su nuestros soldados, no dejándole para ultima hora. 

^ —Señor Companys, siento tener qus 
oecirle que lo que usted propone es del 
todo impiacticable. En primer lugar no 
existe ninguna analogía entre el caso 
de Checoeslovaquia y Cataluña. Luego 
no creo encuentren ningún francés que 
apoye sus pretensiones, pues es necesa
rio tener en cuenta que concedido la 
que se pide para Cataluña, los mismos 
argumentos podrían ser esgrimidos para 
aplicarlo a Alsacia y Lorena y además, 
en su caso, entre las dificultades insu^ 
perables hay la de los millares de ase
sinados en Cataluña, que de recurrirse 
al plebiscito, no podrían votar, 

FARCA 

El ministro del Interior recibió esta 
mañana la visita de los gobernadores 
chiles de León y Logroño y del tenien
te coronel Madureka. 

También fué cumplimentado por el v i 
cesecretario de Fáíañgé Española Tra-
dicionalista y de las Jons, señor FanjuI 

L s rojos piden socorros pecu ¡ia-
ríos a la Sociedad de Naciones 

Necesitan 476.000 libras es
terlinas a l im s 

G I N E B R A . - H a sido publicado poT 
la S. de N . un informe especial sobre 
el urgente socorro-solicitado del extran-
¡ero por la España roja para hacer fren 
te a la necesidad imperiosa de alimen
tos. 

En él se declara aue el Comité de 
Barcelona necesita 476.000 libras ester-
linais mensuales para suministrar al i-
mentos a tres millones de refugiados. 
Este cálculo está hecho a base de racio
nes m í n i m a s . ^ F A R O . 

Hay es esperado en Burgos, 
el ministro del Japón 

Hoy llegará a esta ciudad el ministro 
plenipotenciario del Japón en España, i 

En la Secretoria ye-
« s e r e s ! d e l M o v i m i e t h í o 

Ha cumplim'entado al secretario ge
neral del Movimiento, Señor Fernán
dez Cue ta, el ilustrísimo Señor cb' spa 
de Teneiiie, reverendo don Albino M ' i -
néndez. 

También ha recibido la visita del 
alcalde de Salamanca, Señor Gil Ra
mírez y de los jefes .pro.inciales de 
Palencia, Guadala-ara y Logroño, Ca-
maradas Vega Baca, Cadenas y Mo^ 
reno GarbailoS. 

S u s c r i p c i ó n p r o - a g u i n a l d o d e l c o m b a t i e n t e 

lugares poi 
huida. La línea del Eoro, que ellos con

sideraron barrera infranqueable para 
nuestras tropas se ha convertido en in
franqueable barrera para ellos que aho
ra solo' piensan en defender su vida con 
la fuga. Pero ya es tarde. Las aguas del 
'Ebro, crecidas y alborotadas, les impi
den realizar el paso de retroceso tan 

Los ingresos se reciben en el Ayuntamiento. 
L I S T A D E D O N A N T E S 

Recaudado en la Depositaría Munic ipa l : 
Pesetas 

Suma anterior 
tranquilamente y sin peligro como lo h i - D . Manuel Sancho Jaraute . 
cieran hace tres meses buscando ambi- D.é Marta Lorcto Gallego ... 
ciosameníe la destrucción de nuestras Personal de la ComisiSh Pro-
lineas. | vincial del "Plato Unico": 

La ribera del río Ebro es ya nuestra, D . Ricardo Villanucva 
desde el Canaletas hasta el pueblo de D. Ignacio Jáuregui 
Miravet. l i e aquí la factura que nos he- D . Gonzalo Garbbu 
mos cobrado de las fuerzas rnarxistas, a D . Santos Seseña 
las que hemos causado tremendas pér- D . - María Guadalupe Garc ía 
didaa a fuerza de heroísmos y de la saix. de Quevcda^.. ... .... ...... 
gre gradosainent» vertida por nuestroa Srta. Teresa -Eranco Alonso. 
magrúfícos soldados. ¡ D . Rufo Puras 

I M A R I A N O V I L L E N A | D . Heriberto Fernández 

11.050.-
100.— 
2 5 , -

25.— 
2 5 -
25. 

Pesetas' 

Personal de la Junta Provin
cial de Beneficencia: 

D . Teodosio Santos, Secreta
rio-Administrador 25,— 

Doctora Soriano, visitadora . 5.— 
D . José Franco Ruiz, auxiliar. 5,— 
D. Nemesio Saiz G i l , ídem. 5,— 
D. Francisco Bueno, ordz- 1,— 

10* Juventud Masculina de A C. 
de Santa Agueda 50.— 

D. David Andrés 2,— 5,— 
57— 
5.— 
5 , -

Suma... 11.373 

Personolidad ingleso 
en Ispoña 

VITORIA.— Ha llegado a Vitoria, 
acompañado del «¿ñor Muguruza, e-mi
sario de la zona de Levante del Ser
vicio de RJcuperacjón Artística de Van
guardia. Mr . Stewart, coiiSjrvaci0r ¿ej 
«Victoria and Albert MuSeum de Lon
dres». Su llegada a España se efec
tuó en el día de ayer por la frontera 
de Irun. El objeto del viaje de Mr. Ste
wart, es el de constatar en la España 
Nacional, k s destrucciones llevadas a 
cabo por b s rojos y la labor de re
construcción efectuada por el Estada 
Español. Su permanencia en E.p-jña se
rá de algunas semanas y se dispone 
a visitar las principaies ciudades de 
la zona 1 horada, eSpedalmente las qu« 
han sufrido dominio rojo y esclavitud 
marxista durante algún u.mpo. 

Se entrevistó con el excomisario Teñe' 
ral de Defensa del Patamonio Arlísuco 
Nacional, Sr. Marc¡|r¿s de Lozoya, < % 
el que mantudo una larga con.erenCa. 

Estuvo visitando la documentación 
que obra en la Comisaría general y 
manifestó su asombro y acLnij-a;.;ic<n 
ante los trabajos realizados en p r j de 
la cultura universal, por ei Servicio 
de Recuperación Artística. 



UVAim M BURGOS Sáhñú 

Decreto y Reglamento de la 
ley de subsidios familiares 

Ministerio de Organización y Acción Sindical 
Procedimiento de pago directo jmer año, hasta un seis por ciento de las 

por la Caja 
Artículo cincuenta y áe 

procedimiento sea de pago directo de 
subsidios por la Caja Nacional, el pa-

cuotas recaudadas. Esté porcentaje será 
^ i i revisado al finalizar el primer ejercicio, 

is.—Cuando el 
Presupuesto 

Art ículo sesenta y siete.- •El Director 
trono presentará declaraciones mensua- estudiará y presentará anualmente al 
les cen trdos los datos necesarios para Consejo el presupuesto para el ejercicio 
que aquélla pueda hacer la liquidación próximo. En el presupuesto de ingresos 
y pago dé subsidios a los interesados. se ha rán constar con la debida separa-

ición los que procedan de cada uno de 
incumuiinucji i^ * «ios conceptos que se enumeran en el 
Artículo cincuenta y siete.—La taita articui0 sesenta y,tres. En el de gastos, 

de presentación de los documentos pre- los que corrcSp0ñdan, debidamente agru 
cisos hará recaer sobre el ^ patrono res- cjos en secc¡oncs capítulos y artículos 
ponsable de la omisión, y hasta que es-

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

Comisión (i esto ra 
S e s i ó n d e l dísi a 

Preside el señor Díaz Qyuelos y asis- j en que ha sido vendido un toro proce-
'ten los señores Fernández Bravo, de la 
Fuente y G i l de la Piedra, adoptándose 

ta quede reglamentariamente subsana
da, la obligación de pagar por su cuen-

Aplicación d;» excedentes 
Art ículo sesenta y ocho.—Liquidado 

ta los subf-ídios correspondientes a aque-'el ejercicio de la Caja Nacional, la D i -
líos que, habiendo estado a su servicio rección propondrá y el Consejo acorda-
y debiendo figurar como subsidiados, no 
hubieren sido dados de alta, y motiva
rá, además, la aojicación de las sancio
nes a que se refieren los artículos se
tenta y ocho y setenta y nueve. 

Pagos de cuolás 

rá la aplicación de los excedentes, con-
íorme a las siguientes,normas: 

Primera. Hasta que hayan transcu
rrido cinco años, contados desde la ter
minación de la guerra, se destinará co
mo mínimo al fondo de reserva el cin
cuenta por ciento ele los expedientes. En 

Artículo cincuenta y ocho—El pago lo sucesivo ia cuantía de este fondo se 
de cuotas quedara aomicihado en la De- fijará anualmente. -
legación de la Caja Nacional en que | Segunda. Una vez cumplido lo nue 
figure inscrito el patrono. Podía hacer- dispone el nútnero anterior, los exceden-
se por cualquier procedimiento aceptado 
por la .Caja. 

Liquidación de cuotas 
Artículo cincuenta y nueve.—Las cuo

tas se liquidarán por meses y se paga
rán dentro del mes siguiente a que co
rrespondan. 

Recargo por demora 
Artículo sesenta.—Aquellos patronos 

queno ingresen Ir-s cuotas en los perio
dos señalados, sufrirán en las liquidacio
nes atrasadas un recargo del diez por 
ciento que la Caja hará efectivo, sin 
perjuicio de ,1a sanción que por la rei
terada demora proceda. 

Paso de subsidios 

los siguientes acuerdos: 
Hacer constar en el expediente perso

nal del peón caminero Lorenzo Arnaiz, 
la nota de hallarse detenido en la Pri
sión Central. 

Quedar enterada con sentimiento del 
fallecimiento del peón caminero jubila
do Ramón García Rodríguez. 

L^nir al expediente personal de don 

dente de la vaquería del Hospital pro
vincial. 

Aprobar varias cuentas. 
Queda enterada de las siguientes co

municaciones: 
Oficio, del comandante del 5.2 Bata

llón de San Marcial, agradeciendo ia 
felicitación que se le envió por haber 
merecido la honrosa condecoración de 
la Medalla Mil i tar . 

Oficio del alcalde de esta ciudad, tras 
Domingo Ñ u ñ o , portero del Hospital ladando el acuerdo adoptado por el 
ProvinciaU el escrito que eleva a la Cor- Avuntam cnto, dando las gracias a la 
poración pidiendo se le reponga en su 
cargo, por haber sido puesto en libertad. 

Fasa a la Ponencia de Hacienda 1. 

/ 
solicitud del profesor de sordo-mudos en Pancorbo. 

Corporación por ¡us atenciones que ais 
pensó a la Comisión que acudió al con
curso Comarcal ele ^anados celebrado 

del Colegio provincial don Tomás G i l 
en súplica de que se le conceda aumen
to de (sueldo. 

Oficio del señor presidente de la So
ciedad de Ganaderos de Pancorbo, feli
citando a la Comisión y al jefe del ser-

Hacer entrega a Baltasara Arroyo, de vicio Pecuario, por ta organizacV'n del 
La Horra, de su hijo Félix, acogido en 
el Hospicio. 

Idem ídern a Sinforiana Palacios, con 
residencia en Burgos, de su hija María 
del Carmen. 

Idem ídem a Mariano Moreno, de 
b Aguilera, de su nieto Antonio Can
cho. 

Idcta ídem a Hilaria Garc ía Pérez, de 

<! 

Agricultores: sí deseáis que 

ra pagar (as deudas al Crédito 
agrícola que os concede ei de
creto del 3 de Septiembre úl-

concurso de ganados. 
Otro de la Inspección Municioal de 

Higiene y Salud Pecuarias, de Pancor, 
"bo, análogo al anterior. 

Otro del Ayuntamiento de dicha v i 
lla, que -también exTerioriza su grati
tud por el-mismo motivo. 

A propuesta del señor presidente, la 
Gestora acuerda consignar en acta su 
sentimiento por la muerte del glorioso 

C u a n d o e s t o y r e s f r i a d o o r » * 

d e z c o d e d o l o r e s d e c a b e z a , d e n i u e 

i a s o n e u r á l g i c o s , q u i e r o ú n i c a y ex<i 

c l u s i v í 

Burgos, su hija ju l ia . 
Q u e d ó enterada de varios oficios del aviador don Ramón l;raneo, y elevar su 

administrador del Hospital provincial, pésame al Gencraiisimo y Jefe del Es-
SC OS COHCeda la m o r a t o r i a pa- dando cuenta de haber ingresado otros tado Español, que pasa por el inmenso 

tantos enfermos con carácter urgente. dolor de haber perdido a su citado her-
Conceder autorización al alcalde de mano, reiterándole con tal motivo, la 

Cardeñadi jo, para prolongar una alean- fervorosa adhesión de la Diputación de 
tarilla contigua a la carretera provincial. Burgos, 

Hacer presente al Ayuntamiento de £1 señor presidente da cuenta deta-
Pedrosa del Príncipe, la imposibilidad ilada del resultado del concurso de ~a-

timo (B. 0. del Estado de II deMe poder conceder ei anticipo reintegra- nados celebrado en Salas de los Infar 
ble que solicita, para atender a las obras tes, el que constituyó un gran éxito y 

camino vecinal de dicho pueblo, por acierto indiscutible por las enseñan-mísmo mes), solicitarlo inme- del 
j - « x - x J i • x • - i Valbonilla a Vallejera. :as positivas que del mismo- han de de-
uiatamente uei min i s t e r io ue v ^ t o ei oficio de la Diputación de rivarse y se acuerda hacer constar la 
Anririiltnra Sevilla, sobre que se solicite aclaración satisfacción de la Corporación poir lo cx-
Mys luuuurd. del articulo octavo de la instrucción del peusto por la presidencia, adoptándose 
^ . m ^ ^ ^ ^ ^ ^ m ^ i ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ Impuesto de cédulas personales, la Co- ic,3 siguientes acuerdos: 

misión adoptó el acuerdo de elevar aná- Dar hs Rracias al Ayuntamiento de 
te orden: loga petición. . , w Salas de los infantes, por su valiosa 

o e m r a i i m e p r o c í u c t o d e 

Idad, hermandad: y afe:tos. El Caudillo 
generoso siempre, ha dado el calor 2 
su mente a esta bbra genial, que sS 
hr primera después de vía .rc-conquist 
del sucio. 1 H j4 

Auxilio Sociar ha llenado las ansias 

Artículo sesenta y uno—Los subsi
dios se pagarán por meses vencidos en , : 
la Oficina correspondiente de la Dele- tes anuales se destmaran por el siguien- loga pet. 

EL DIA D E LOS CAIDOS 
Aquella frase evangélica «Somos kfc 

ayer y hoy ocupamos el erbe», puede de justicia que preside •cad.-' "obra'Xi 
rener justeza y exactitud si a les l i - Caudillo. Y por lo que a nuestra vHh 

rimo 

gación.de la Caja al interesado, o a per
sona debidamente, autorizada por él. 
También podrá efectuarse el;pago• nór ^ T ^ f ^ ^ S c Ó n s t i t u í r é l caoifál íundacio- reclamando contra la clasificación asig- fadl i 
giro .posial.o telegráfico, ^ ^ í ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ nada a los afectos del impuesto de su llo. 

cédula personal. Conceder un voto de felicitación al 

a) A devolver el anticipo reintegra-' Acceder a lo solicitado por don Ma- cooperación en cuanto a la organiza-
ble con sus intereses, nue^ Pnslél Mart ínez, de Hermosilla, CÍÓH ¿¿1 concurso referente y por las 

- clasificación asig- facilidades otorgabas para su desarro-

ta el subsidiado, descontándole el im- rt ¿1 + l 
porte d d giro conforme a la tarifa re- ^ escairde^subsidios. W e m ' í d e m por don^ Mariano Garda señea-veterinario jefé del sVrvicio pecua-

. . Revilla, de Santibáñez Zarzaguda. rio provincial y consignarlo en su ex-
inversiones \ Idem. ídem por don Ensebio Varona, pediente personal. 

Art ículo sesenta y nueve . -El fondo de Bocos, . _ . - i Encomendar a dicho funcionario la 
urgente redacción de una exposición en 
!a que se reflejen las consecuencias prác 
ticas que del concurso han resultado 
evidenciadas y mu\ especialmente en 
cuanto a la adopción de medidas para 
una rápida mejora de los sistemas re

ntes cíe la Esr-aña nacional no* refe- afecta, 35 niños v 16 adultos, ¿ h A 
irnos. Filé ayer cuando con un sentí- fran cada día una mesa de:orosa qué 

do de evidencia, se creó con caracteres mitre Slts euérp ts y nn semblante ale-
de honda espiritualidad yAs^nmo ace"- gre v generoso :qu"e ensancha el 'almn" 
to patrio, el «Día de tos Caídos», gra- El 'domingo úVtim tuvo tu^ar la 
titud perenne hacia aquellos hombres apertura de los Comedores de Auxilb 
supremos hacedores del IbisnCstar to- Social, cuyo acto alcanzó ilímités .de 
lectivo, social dignificación y nacicnalí f.hsíivi(tad,'p>e-; la dee^atia Icc:^ Co-
ennoblecimiento, yj tan heñido ha cuá- ¿Ka Bermejo, dispuso Ta cclcbnu-ión ¿ 

ducida que rija para estos efectos, o por 
medíació'i de la misma Empresa con la 
que él subsidiado trabaje, o de otras en-
tidaoes u organismos, previo concierto^de fIc reserv. ¿c fe Ca^a Nacional se inver- Idem ídem por don Juan Baranda, d< 
los mismos con la Delegación de la Ca 
ja Nacional. 

C A P I T U L O SEXTO 
Del régimen financiero: Sistema 

de reparto 
Artículo sesenta y dos.—El régimen 

financiero será de reparto y llevará su 

tira en fondos públicos y en otro^ valo- Villarcayo. 
res que teng'an la garant ía del Estado. I Conceder el derecho a disfruta); ec-

Hasta un diez por ciento de ese fon- 'dula económica como padres de fami 
do podrá invertirse en adquisición de lia numerosa, a don Celestino C.hinchi-
ediíicios de renta en grandes poblado- Ha, don José de Ribera, de Burgos v 
nes. don Celestino Blanco, de Aivmda de ^ ¿ ¿ ^ ^ ^ 

infervenció/i o confroí Duero. ^dis t r ibución de sementales selecciona 
Artículo setenta.—La intervención ad- Queda enterada de una orden dell dos, que vayan supliendo a los que hoy 

contabilidad, sus recursos y obiigacio- min i s t ra tña del Estado se realizará por Ministerio del Interior, facilitando a l'asj resultan insuficientes, todo ello con ob
ués separadamente de los otros seguros. ci Presidente del Consejo del lnstitu- Diputaciones y Ayuntamientos, ;para| jeto de llevar al próximo presupuesto 

Recursos de la Caja Nacional to. La financiera y actuarial, mediante ceder terrenos a la Delegación Nacional jas consignaciones necesarias, para aten 
A *' i ~ naf-A«+-v T nr,M,rortc la revisión del balance administrativo de Auxi l io Social y de un Decreto re- ckr con la máxima eficacia posible al 

r ^ ^ ^ l f ^ y ^ V ^ S S 8 anual. ferente a la constitución de Patrona- fomento de la riqueza ganadera de 
de la C asa N a c i ó n , e tan con it udos: Comisión tevisora 'tos provinciales para el fomento de las Burgos. 
J k M ^ ^ & ^ Por Artículo setenta y u n o . - La Comisión Bibliotecas Archivos y Museos Arqueó-
i f f g ^ ^ ^ ^ ^ ^ W ^ ^ M ^ M ^ B ' ¿ o n W interesa el delegado p r i n 

b) Por las cuotas de los patronos y nombrad, 
los asegurados. zaeion y 

a l ü l o A e t S a i f r d ñ l f y dos'dc ^ ^ Í S S » Í Í Í ^ W f ^ c l ción del p e r s o n é que. presta 
« t e R S I S V Servicio de CoataWlidad 'dd ú n t e t e - « ^ « f » ^ » 

tributo d - sagrada supervivencia en el mas fieles, pues la fecha comeidió con 
recuerdo eterno. • cl dia de Cristo Rey. Finalizado él sa-

Y esta villa nuestra, un poco hisoña crificio de la misa, fué leída éh d tcni 
en aires de redención, ha prestado su pío ,;í oración que Auxilio Social de 
aire. mao-nífico, su calor de comunión Valladclid ha dedicado a la Virgen de' 
y yibrante entusiasmo, tódo l o que\Ca:s. San Lorenzo. 
trojeriz sabe dar: esa aportación nu- A la^ 12 se dio el almuerzo con.una 
méríca de la Falange; un pueblo que alegría indescriptible, pues fueron uní-
reverente elevaba sus preces v. lo al- chas las personas que ecnairrieron ;i 
to en los solemne^ actos rclígias:;^ al presenciar el acto que rcseñanic^ Ni-
efecto celebrados: una manifestación ños y ancianos recibieron un me# ex-
ccnc"luvt>nte y fervorosa que hizo ac- traordinario, cantándose al final el «Ca
to d e ' p r t k ^ n m en el lugar donde la ra al sol»., con singular complacencia, 

rio de Organización y Acción Sindical y 
un actuario. 

RevMón adminis'ratiya y técnica 
Artículo setenta y dos.—Esta Comí-

las inversio- sfán revisora habrá de pronunciarse con-
j cretamente sobre los siguientes extre-

Capital fundacional ¡mos: 
Artículo sesenta y cua t ro . -El capital' Si el balance y sus anejos reflejan fiel-

fundacional deberá ser invertido en al- V*™}? los saldos de ios libros principa-
gun¿ de las formas autorizadas en el les de contabilidad. 

d) Por las multas por infracción de 
los preceptos de este Reglamento. 

c) Por las subvenciones y donacio-
ncr. que reciba. 

f) Por los intereses de 
nes de sus fondos. 

artículo, sesenta y nueve, pero excepc-io-
nalmeníe, al constituirse la Caja, podrá 
aplicarse la cantidad necesaria al pago 
de subsidios, mediante acuerdo del Con
sejo, que determinará la forma y plazos 
de su amortización. 

Si existe la debida conformidad entre 
la recaudación y los'. registros o cuen
tas individuales. 

Si la aplicación de subsidios ha sido 
hecha con sujeción a sus normas de dis
tribución. 

Si los pagos realizados por el orga-
^Iní inpos (nismo son rc.muiücntanos y corres' 

Ait ícuío sesenta y cinco.—Las canti- ponden con los consignados en registro, 
dades que anticipe cl Instituto Nació- Si el activo del balance corresponda 
nal de Previsión, con arreglo a la Base con el resultado del arqueo de fondos y 
sexta, apartado cuarto de la Ley sólo el recuento y comprobación de valores, 
podrán aplicarse a suplir la insuficien • | Si las inversiones realizadas se han 
¿xa del producto de la recaudación de ajustado a la forma, clase e interés se-
cuoías en el primer ejercicio. Si se com- halados en los reglamentos . 
pr obase que la insrncicncia es perma- . Si estáa f>ien evaluados ios bienes in-

Aceptar las seis localidades que remi-' 
te la delegada provincial de Asistencia 
a-Frentes y Hospitales, para el concier
to de piano a cargo de don José Cu- • 
billes, que tendrá lugar en el Teatro 
Avenida y que su importe se satisfaga ; 
con cargo a la consignación para gastos 
de representación. 

Para atender al servicio de Cédulas 
personales, se acuerda nombrar auxiliar 
temporero de dicho Impuesto, a clon^ 
Nicolás González. 

Que se ingrese, en Caja la cantid.u! 

Sindíeato de Inijustrias Pesqueras 
Sección: Ostras 

Puente-SMmpayo Pontevedra) 
PEDí üOS: Por medso de las C. N. S. 
respectivas o íméstfOs represeriíames, 
a la DELKG \ a O N SINDICAL PRO

VINCIAL de Pontevedra 
Precfos: Caja 100 ostras extra 25 pesetss 
Hasta l,5 » 100 > 1.a 21 » 
•iNoviemb ' 100 >• 2.8 17 » 

t obre estación Axcade-Pontevedra 
.. Exigid siempre la caja rotulada 
del Sindicato rte Puente-Sampayo 

nenie, se revisarán las cuotas. 
Reintegro por el Estado 

Articulo sesenta y seis.—De todos los 
recursos que constituyen el patrimonio Orden ministerial, 
de esta Caja Nacional, solo podrá apli
cá is - é ios gastos cié eestión. adminis-

muebles y efectos públicos y demás va
lores en que estén invertidos los fondos 
de la Caja, y aquellos oíros extremos 
que concretamente se le encarguen por 

gastos de gestión, adminis 
tración, propaganda y órganos de ins
pección y jurisdicción, durante el pr i -

CConfinuari) 

NUESTRO APARTADO. NUMERO M 

e E s p o ñ a 

Z A R A G O Z A 
Habiendo sutrido extravio los resguardos de depósito transmisibles mimé-

ros 5a|55, ^0.890 y .30.891. constituido el primero, el 23 de Enero de 1925 y los 
otros dos el 1:2 de Mayo de 1925. de p e s e t a s nominales 28.000, 20,700 y 
bxOOO respectivamente, todos ollcs de Deuda Interior al 4 por 100 y a nombre 
de doña plisa Ozcoidi Soriano. como bienes dótales heredados de su señora 
madre doña i'ranusca Soriano, se anuncia al público por primera vez, para que 
qui^n se considere con derecho a reclamar, lo verifique dentro del plazo de 
un mes desde la fecha de publicación de este anuncio, según determinan los 
artícitlcs 4,-2 y 41 del vigeiíte Reglamento del Banco de España, advirtiéndose 
que. transcurrido dicho plazo sin reclamación alguna/ esta Sucursal procederá 
a expedir los cofrespondiente.s duplicados de los resguardos, anulando los pri 
mitivos y quedando cl Banco exento de toda responsabilidad. 

Zaragoza 25 de Octubre de 1938 
. I I I Año Triunfal . 

' • ' ^LA1¿1Í.I1 ' £1 ^secretario. 

r^Mimm^ • . M . B F R N A T . mmo* 

A N T E S D E G U A R D A R L A R O P A 
(ímp.iela de todas las clases c¡e manchas, pues las man
chas en sí llevan a veces GÉRMENES DE ENFER
M E D A D E S 
C O N T A G I O 
SAS. Pero lim
p ie s i e m p r e , 
únicamente con 

'Z7 f i 

fFalange Femenina había levantada*íé 
monumento a los Caídos, 

i Y allí, en el lugar mismo en ¡que 
|la gratiíud de ün puebla ha grabado 
¡con' pzim y con orgullo cl nombre ex-
' Celso de José Antonio, .ante ima obra, 
imelancclúi y quietud, dolor y poesía,-se 
•oyó con unción ia oración de Sár4.xhc¿ 
'Mazas, a la que el delegado de Pren
sa dió cadencias místicas íy sentir de 
humanidad. 

ÁI comenzar la noche, cuando l i é 
lucero^ daban prestanci i jovial >írisueña 

y igse aire de iinarcialidad. y cbinlplaceu-
cia al sentirse actores de la obra cum-
bre del resurgir de m pueblo, Castrp-
jeriz nuevamente se reunió para ce
lebrar ía «manifestación de "las ant!)r-
chas». Iniciada en el Cuartel de fa 
lange, prosiguió las calles de los ge-

:i!erale-> Mola y Sanjurjo, llegando has- -; 
¡ta la Colegiata, donde después de unas 
' palabra^ del capellán mayor sobre l i | 
alfa significación del acto, cantó la 'con
currencia una salve solemne1. Seouida-
mentc la luanife^íaciún se dirigió a la 
Avenida de José Antonio, donde el juez,,. 
de instrucción don jesú-^ (jarcia (hit i^.-! 
rre/. y c l delegado jíocál de la CONS, 
elevaron un . canto al valor del sacri-, 
i icio, en el cual hemos de forjar nue.s-
tra alma y ieniplar nuestro cerebro si 
queremos "ser dignos de nuestro nerh- ¡i 
bre y dignos de España, %tél0! de he
roísmo, tierra de grandezas y hogar 
ele venturas, promesas 3̂  esperanzas. . 

LA OBRA D E A U X I L I O SOCIAL 
Nuevamente ha comenzado a funcio

nar en l a España del Caudillo, esta 
magnífica obra social, síntesis de bon-

BR'AOADO 
Castrojenr. 31 de Octn.bre de 

EL SEÑOR 

) . A n g e l A r c o n a d o 

d e l V & h 

faleció el día 2 de Noviembre de 1936 

Q. E. P. D. 
Su desconsolada esposa, D/Mada 
Nieves García, hijos y demás familia 

Ruegan a sus aniis' 

que en pocos minuíos limpia los Trojes, Sombreros, Guonfes, 
Corbata:;. Tapetes de Mesa y ce-BiUor, Solanas, Manteos, Uni
formes, Cuellos, Bordados, Grabados, Dibujos, Pergaminos, Roso 
Blanco y Seda. • Quita les manchas de Graso, Pintura, Barniz, 

Vela, Mantequilla, etc., etc. 
Producía odml.oUo que ie venH» en lados las Orogyenos. Fra^CO: 3 y 5^0. 

tades le tengan presen 
te en sus oraciones y se 

• d^nen asistir a las ffl" 
sas que por e l e í ^ o 
descanso de su alma se 
celebrarán el áomi^> 
día 6, a las ocho, ocho 
ymedia,nueveymefl 
í d í e Z , e n l a i g l e s ^ d ' 
Carmen, poteu^os^ 
tos de piedad les 
darán agradecidos. 

Burgos 5 de Noviembre de l&S-

r • U r r e l e 

O C U L I S T A 
del llospitai de Barrantes 

LAIN-CALVO. 18. U Teléfono. W U 
Consulta particulan de 11 a 2 y i » f a » 

G R A T O A LOS POBRES 

J. D E L V A L 
D E N T I S T A ( m é d i c o ) 

Plaza «íc? Duque de la Victoria, 1* 
(Antes Rla2uela del Arzobis»«»> 

Euíííebisí* Moran chel 
9 ra tobmw 

Büsebio Miguel 
Consulta do 10 o 1 y de 4 c 7 

RSPCV.ON. 2 y 4 

O N A L J E S 
ARROYO 

Enfermedades de la piel y 
PLAZA D E VEGA. 2 ^ 2 4 - T e ^ í ^ ^ 

Conisulta: de U a 1 3VÍ-1^->-

GARCIA l l ^ 

PARTOS Y GINECOLOGA 

Premio extraordinario de^ 

ONDA CORTA OIAT**** 

Consulta ^ ^ 

PLAZA D B _ m M j ^ ^ ^ 

Por oposición de 
p r o v i n e ^ ^ ^ T d é í o ^ ^ . í 

PLAZA MAYOR. 67. L ̂  í f i * * * 
Consulta particular: d« 11" 

1 * 



$ r/f iRovlciufire ilc 1938 i 

b e es 
-Mo nombrada inspector regional 

H,¥firovincias de Valíadolid, Palcn-

Sección AdniiDistratlía de Priiera 
EaseñaDza de Bnráos 

S¿v i'niie'deseamos mucho aderto en 
tóSpeño de su cargo. I 

pn Rur"0.f Vitoria V Bilbao, de la 
crnnrpnTtiva de la Propiedad;, entidad 
- - atócter so Jal bajo la inspección 

Üei Astado, tuvo domicilio radica en 
£l- -n don Francisco Giménez Mar-

lin, al 
el desemp 

r,r(ifícados Penales para licencia ca-
en armas, carnet chófer, pasaportes, 

f^XR- G- A i U . F l . Mayor. 10. I X 

p r la Alcaldía de esfa capiUil} .han 
•:n impuestas en el dui d¿ ayer, las 

^ i e n T s multas: una de m,p**-
' = TÍ dueño de una casa, por tener en 
^ i - r ; condiciones el retrete Az un.) 
H les pisos; dos de 30 p^etaf, a 

dueños de des perros, por tener-
•S suelte5 por la vía jnmuca; cuatro 
52? 25 pesetas, des a dos individu:'-:1, 
I-nr hacer agiias en la vía pública; otra 
^ co iductor de un autemóvil, por de-

. r ic 'en medio de la calzada, en la 
del Córtí^n, y otra a un indivi-

t r por levantar el pavimento de una 
t S a ^ P-nm/o ^ la Aludía, y do, 
g jo una a Ja dueña de :un carro. 1 

¿¿jarle estacionado en la Plaza de 
K i v o Sotelo y otra a una mujer, por , 
•n-rojar áas JyasurfiS en la vía ;páWr?a.1 

RECONSTITUYENTE - IAS0 
En la Óficjna de la Guardia immici-• 

b¿| Y a di-; lición-jde quien.^acredite Aer 
|tí SíteñO, se baila depositada una car-1 
terita cpn una pequeña Icantidad de di-¡ 
ñero," eucontrada en la \ ía pública por 
lireiiea íJfC7. " -

C A Z ^ D O R i l S . Con mím'mun de mo
lestias y máximun de rapidez la A G E N 
CIA A L I A os entregará vuestra ticen-
ria Plaza Mayor 10. primero. (Edificio 
Casino) Teléfono 1.505. 

La Jefatura Nacional de Primera En 
senanra del Ministerio de Educación 
rsaaonai, por circular del 25 de octu-
MQ. r1]1?0' publicada en el "Boletín 
ü h c i a l dei Estado" núm. 123, de 31 d- l 

;mismo mes, dispone: 
! "1.2 Los maestros y maestras nacio-
. nales remitirán a la Sección Administra-
Itiva ue la respectiva provincia, los l ibreÍ 
cié visita oc raspección de cada esctiela. 

¡ ü n el cajo oe qtíc exista libro de visita 
en ir. es:ucia con informes, copia del 
cínc es lu-epiedaJ del maestro, se envia
ra el de ia escuela, y de no existir este, 
se remitirá el del maestro. 

! 2:2 £ i envío a la Sección Administra
tiva^ correspondiente lo hará dentro de 
caaa Ayuntamiento el maestro más an
ticuo del escalafón, 

hl plazo para la remisión de los re-
lendoi Lbros a las Secciones Adminis
trativas sera de quince dtas, contados a 
partir de la publicación de esta circular 
en el "Boletín Gíicial del Lsíúdo." 

Lo que se hace público para conoci
miento y exacto cumplimiento de todos 
10c maestros y maestras nacionales de 
esta provincia. 

Hl Jefe. Pau ímc Sa ldañ j . 
¿i - • • 

M Círculo Católico ds Obre
ros do Burgos 

Casa núm. 44 W tspolón 
(junto al Hondillo) 

SERA LAMIENTOS PARA H O \ 
/latiienefa Territorial 

Recurso coníencidso admíni^irátivó, 
premovido por doña María Teresa San- , 
fémaríá y otras, contra un acuerdo del i 
excelenííiimo Avunian;ien.'1o de B i r g o v 
de fecha 22 de junio de 1038, deneg-an-: 
do a los recurrentes el derecho a di->« | 
frute corno emolünientó de ¡casa^haei-
tación. 

mf% Pü ROPAS 
Tendrá lu^ar el domingo 13 de no

viembre, a las diez y media de la ma
ñana, en el local que se anunciará, de 
los lotes vencidos hasta el número 2.673, 
que no sean desempeñados hasta el jue
ves anterior día 10, 

Los objetos a subastar estarán expues
tos en una de las salas del Circulo Ca
tólico de Obreros, Concepción, 28, de 
diez a una y de cuatro a siete, el vier
nes y sábado, días 11 y 12. 

Lo que se anuncia al público a los 
efectos reglamentarios. 

Burgos, 27 de octubre de 1938. 
I I I A ñ o Triunfal. 

E l Administrador Contador, 
José María de 1% Puente 

D i s p o s i c i o n e s 

o f i c i a l e s 

El "Boletín Oficial del Estado" publi
ca las siguientes: 

•Minisfcrio de Agricultura 
Decreto creando Juntas Agrícolas oa-

ra la intensificación del cultivo en el 
campo. 

Otro limitando los aprovechamientos 
del trigo y estimulando su siembra. 

^ l ín ís feno del Interior 
Orden nombrando delegado del Go

bierno Nacional en Ceuta a den Jaco-
bo Cu i t an de Vir to . 

Alínísfeno de Hacienda 
Orden separando del sen-icio del Es

tado y dando de baja en su escala ai 
subalterno de/la Subdelegación de Ha-
cienda de Gijón don Manuel Alvares 
Gutierre:. 

Ministerio de Justicia 
Orden suspendiendo temporalmente 

al registrador de la Fiopiedad de Duran-
go don José Alvarez del Valle. 

Alínísíeno de Industria y Comercio 
Orden referente al porcentaje de "me

nucios" de carbón. 

Cursos do L e a p a Italiana 

OÍ-.L anteados .p j r la jc iá tura del Mo
vimiento y patrocinados por el con-
•uhido de Italia .en San Sebastián y 
el FaScío i taüan o ele la misma ciu
dad, va a inauourarSe cu Burgos un 
ciu^o de Lengua Italiana. 

L:i> clases eftarán a car^rj del pro-
fe^ór clon Mario Luccicli , ' venido ex
presamente de Italia para desempeñar 
este careo. 

La mat.Lula Se hará en jas ofici ras 
dflí Turismo Nacional, 

Abossác* 
Certificaciones f'ei^aíea. 9,5Ü ..̂ secav 
Ultimas Voluntades-, 10 -pesetas. Fíanos 

•10 pesetas- llrgentemente 'Reembol^-
Gcítiones todos Mlnistertcv «• 

A t A k J A D O - 6 i r- V I T O M á 
• Oñcims: Calvo Sofeh... 2> M 

Sucursales ea Santandei y Bábau' 
Despache en Bttrsoes Vega, 27 

Precio del pescado vendido en el d-'a 
de ayer: 

Besugo, de 2,50 a 4 pts. ki lo; sadina:., 
de 1,40 a i,60; merluza, de 5,50 a 6; pos-
radilla, de 2,20 a 4,50, plaíusas, de 1,20 

¡a 4; almejas, de 1 a 3.50; bonito, de 4 a 
4,50, congrio, de 1,60 a 4,50; chicharro,, 
de 1,40 a 1,80; rane, de 3,50 a 4; agujas, 
de-1,40 a 1,60; pajeles, de 2,50 a 3; lubi
na, de 5 a 6; gambas, a 6; salmonetes, 
a 6; lenguado, a 7; mero, a 6; percebes, 
a 3,50; abadejo, a-4 pts. 

La cantidad de pescado ven elido cu 
el día de ayer fué de 5.387 kilos. 

• Vagones que'han de ser puc-síos al 
descargue a has ocho horas del día 
5 ,de .Noviembre de 1938. 

Serie y número del vagón, J. 1574* 
Expedición, 7741. Pnyredenci.i," Wptosé 
Miercaneia, papel, •Cousignalário, T. Au-
sín.— K. 6225, 1448, Luceiii, pulpa, A. 
Martín.-— X. 10708. 9065- .Villafnmoa, 
oceite, A'̂ la Orden . - -p . 'IÍSL 2141. Mon
zón, ladrillos, Industrial. AV. (V.Í20. 
214(). idem, ídem,. idem..^Q. WQ: 0&\ 
Amézola, cemento, S. Martín. .- J:. lo-
3900. Luehana, abono, F. loAñcc. 

Burgos 4 ¡de Noviepbre de 1938.— 
l l l Año Tríuni"al.--El jete cíe Estación, 
W. Hernández. : , > . . 

N o t a s m i i i f a r e s 
M E D A L L A D E S U F R I M I E N T O S 

POR L A P A T R I A 
Se concede la Medalla de Sufiímien-

tos por la Patria, a los siguientes: 
Cabo dpi-regimiento Infantería de 

San Marcial, den Primitivo Manrique 
Sanios, herido menos grave el 25 de 
ju l io de 1937. 

Soldado tieí mismo regimiento :Marc-s 
Monasterio Otero, heride men^s grave 
fel 27 de Septiembre de 1937. 

Otro, don Francisco Maté S c C . he
rido grave el 14 de Mayo de 193$. 

Otro, don Agáph'o Hernando C . n . ; ¡ . 
herido gravc el 2 áe nieiembre d é 1936. 

G%o, don Jesús Comreras Gcn/ . ik / , 
herido grave el 2! tle Enero de 193S. 

Otro, don Aquilino Carnicero Sal-
daña, herido menos grave c! 0 de l ín j -
ro efe 1938. i . 

-Falangiíta de la segunda bandera de 
Falange Española Tradrcionalista y 6é 
las JÜNS de Burgos, don Caries Fran-
to Cereceda, herido grave el 20 dé 
Agosto de 1937. 

SUELDOS 
•Se concede el Sueldo anual de 8.003 

Pesetas al celador de obra5 don Isi
doro Amézaga Eehevcste, de la Co
mandancia de oleras y ¡fortificación ^¡e 
fa sexta región. 

; DESTINOS 
Infantería.— Sargento don Diego Sa

man iego-Melena, del re oimiento QQ San 
Marcial, al de San Quintín. 

Ccmandante don Antonio Yarto He-
r rc rc í , del regimiento de Bailen, a dís-
po,:ieión del gederal jefe directo de la 
Milicia de Falange Española Tradicio-
nalista de las JONS. 

Artillería.— Capitanes den Marcelo 
1 tenor Azcárraga y don Antonio San
tiago García, ascendidos, procedenl^-
del 11 regimiento ligero, al ihismo. 

Teniente coronel don .Ar/itínio Or-
iloyas <!e ía Fue ate, ascendí'Jo, a S:lis .-,o-
sieión del general jefe del Ejército de! 
Centro. , .':.{ 

G O B I E R N O C I V I L 
V I S I T A S 

Teniente de Regulare^ don Gerardo 
González-Longona. d:n Juan Riu, se
ñor alcalde de Espinosa de los Mon
teros. : ; 

i G a z o d o r e s ! 
Certificados Penales a 8 30 ptas. 

incluso envió certificado 
Agencia: 

FELIPE ARROYO JALON, 
ALMIRANTE BONIFAZ, 15, BAJO, BURGOS 

I i 

Nuevo elemento tí3 constriscciou 
nacional para atirantados y dinteles 

No se queman — No se pudren — No se oxidan 
Gran solidez y economía 

Depósito de ventas: 

ALMACENES V I U D A D E Z t ó A R l í S 
Estación de! Ferrocarri l (Burgos) 

''Satén de'señeras 
i m m . 59, piso 1 / 

Q£/INFECTF\NTE CONCENTRRDÜ 

Umj mtl-rst, €t oío? « »tiio« 
y»r« oso» «« hlgíen» y •et«rtnm?í« 

4FAETAJK), 45. BCRGO» 

Orbffncrí» Ere! lo 

P o r l e s n i M t ó s i É í e D l d o s 

eo l a z o M _ r o j a 

En la primera quincena de novierrhro 
se cumple el segundo anivcrsarÍQ de las 
tristes fechas en que tuvieron- lugar las 
más numerosas evacuaciones de las car 
celes de Madrid v matanzas de personas 
de derechas. Con esta ocasión y con la 
anuencia de autoridad eclesiástica, al-
fetífíds l:;nniliares de los entonces fusila
dos han nensado ofrecer al Señor espe
ciales'y solemnes sufragiu.s á favor de 
las almas, no sólo de los fusilados en 
aquellos días, sino en general de cuan
tos han muerto ea la zona no liberada, 
víctimas del odio marxisía. 

Pretenden al mismo tiempo atraer las 
bendiciones del cielo sobre cuantos aun 
gimen en cárceles o fuera de ellas, baio 
el furor de los rojos. 

Con estos fines se ofrecerán las. misas 
que el próximo 12 del corriente noviem
bre se celebren en la parroquia de San 
Lorenzo y en la Iglesia efe la Merced; se 
'tendrá además en esta última, a las ocho 
comunión general y ,-i las once, un fune
ral solemne; y por las mismas intencio
nes se ofrecerá el aeostumbrado eierci-
cio de la tarde, al que se añadirá el Via-
Crucis cantado. 

Las personas que deseen contribuir 
á estos sufragios pueden entregar sus 
limosnas en' las sacristías de las refen-
das ig]e:;ias. Si lo que se recaude supera 
a los gastos proyectados, \se invertirá el 
sobrante en misas, (me por las mismas 
intenciones sé ceiebrarán en días, subsi
guientes. 

PLAZA DE PRIMO DE RiVERA, 8 
(antigua Casa ^6 GOME) 

C o % a . ; í ü f í d « s d « i í e » . J S 7 2 

Diario de avisos 
Notes religiosas 

S A N T O S D E HOY 
Zacaiía--. Isabel, Félix, Eusebi), 

.Tectimo. - . . , 

CULTOS 
NoYGDa de Difiintos 

SANTIAGO (Catedral).— A las Ecis 
de !n tarde, del 1 al & 

CAPILLA DE LA DIVINA PASTU
RA.— Del 1 al 9. 

A las íiúeVe y medin, mfsa rezada. 
Por la ta rde ' a las siete, estación 

al Santísimo, rosario y ejercicio de la 
novena. 

SAN GIL.— Deí 2 al 10. A las seis 
y media de ía tárde, rosario^ ejercicio 
pe la novena v responso cantado. 

SANTA A G U E D A — Del 2 al 10, 
a las Seis, caní:índose al final" un solem
ne responso. 

CARMEN — A las siete de ía tar
de, rosario, meditación y ejercicio gn 
sufragio de las Almas del Purgatorio. 

CAPILLA DE VENERABLES. - De 
siete a nueve, misa de comuniDncS. 

Por la tarde, a las siete y media, 
estat ión al Santísimo, rosario y res
ponso. 

SAN LESMES.— Del 1 al 9. A las 
pte.íe de la larde, predicando el re-
verendo padre Sarrias, de la Residen-
(ia d^ ios Misionero-^ del Cora/fin üe 
María , de Zaragoza. 

CARMEN.— .- Del 2 al 10. A . las sie
te de la tarde, rosario, mediiat ión; no-
¡vena v soieninc ré^pbaSo cantado. 

CASA DE VENERABLES.— Del 2 
al 10. A las. ochó de la inafiana, en la 
misa y a las sjete y inedia de ]i 
tarde. 

Ejercicio del Mes 
SAN Gi l . . - - A las seis d¿ la farde, 

rosario v ejercicio cic 'inimas. : 
SAN LORENZO.- - A las seis, ora

ción a ía Sanlísmia Vi-gen de; ('armen, 
para ganar - •induj.gcncias de . la meda
lla, rosario con los inisíedos doloro
sos y lectura ¿spiritual del nu-s. 

SAN c O S M £ Y SAN D A M I A N . — 
A laŝ  seis de la tarde, ejercicio, me
ditación y responso. 

D E F U N C I O N E S 
MLue l R / i / Calvo, 71 aíí£s. d> Va¡-

Xlecilia de Abajo, San Erancisro, Caca 
de Venerable-^. 
N A C I M I E N T O S & 
- Sanies Medina .Sánchc/, M a i i í ^ i l a r 
Alonso Viilaverde, María Teresa 
Uiénez de la Viuda," Luis Angel Díaz 
Salas. /-.-I 

Se c o m b a t e n f a c i i m e n t e 

con el poderoso \M 
reconstituyente 

No se vende a qranei . 
iiiMwiiwlwimiiimHii iii]Uiiiii.ffi De venta en todas las farmacias de h zona.liberada, 

al precio de pesetas, 5.05 (timbres incluidos). 

Boletín del Observatorio de Burgas 
r \ día efe ayer: 

A las 'o th t d-e 1a niaña.:,!, • (,04,0. 1 
.:A Jas ,d('.- .de la tnrcie, (/-o, i . . ', 

A las sCíe ele la tarde, 090,7; -. [ 

/yVaxima a la son.br;!, 15,1. 
Mínnná a ¡a sonllira,' - i j . 

DIRECCION DEL VIENTO X TO.OCICAíf 
A las cclro de la •mañana, calma. 
A las des dj la tarde, calma. 
A rasv ?í>te de la "tarde;"calVña; •• , ' 

LEGH0RN Y RH0OE 

la casa-taberna del pueblo de Huro
nes, el día 6 dé Noviembre y en su 
defecto, el día 13, bajo pliego de con 
ciieiems que obra en esta Alcaldía, a 
las. once, de su maña-na.—El alcalde, 
Ealtasar izquierdo. 

í-iwtta quince palabras, 60 c é n t e o s 
Cada palabra más, cinco céntimos 

Pago adelantado 

Los «nuncios con informes en esta 
Administración, se recargan ciit» 

cuenta céntimos por inserción 

vos M verído en estado de nue-
1 n^J^oras: doS a seis. Carretera de ^ :jricIafo Francia). ^ 
c f ^ 0 0 . ,luleble.librería, mesitas clíni-

> Vfias cosas. General Mola 1. 

^ A R R I E N D O S 
bloí^^rí^^^A Ia casa-taberna del pue-
bre t^Klocerczo, el día 6 de Noviem-
¡fciH meS> cl alcalde del mismo. 

C O L O C A C I O N E S 
CÍS^ 9,̂  se necesita. Informará, Fran-
e % c i ¿ ? e ? e 1 ^ en Salinas de Herrera, 

aC1011 de Santlelices. (Rioja). 

PráctjpT Se necesita, con buena 
te. f j * . l?ara trabajo de cinco a sic-
Bu^os ñIrSe' Apartado, número 7. 

AíesS f̂̂ 1 1111 0Íi-iaI babero, h iv \ 
L ^anilii • ^ ofic»o> Para fuera de 
b,"n PnÍi^ln.utl1 Presentarse sin estar 

Sh OFIRECE chófer m e t í l i c o , libre, 
de quintas, carrera especial, preferen
cia linea. Informe?, esta AdnviniScración. 

SE"NECESITA mucha;ha formal,, que 
sepa "tic CGiiim. • Espolón • ] !, cuarto. 

SE NECESITA oíicíaí y un chico para 
recados, en Sastrería R i n i o . Espolón 
30, segundo. ^ ¡ ' . ' 
SE OFRECE joveu, l i u c de quintas, 
rara auxiliar de contabilidad, escribien
te, oficina, cosa análoga. San Lorenzo 
22, segundo. 
FOTOGRAFOS: Hacen falta retoca
dores de clichés y positivas, con pre
ferencia los que tengan algunos cono, 
cimientos en operar, buen sueldo. 

Estudios Madrid Apartado, 18. Pa-
leiícia. , . j 
SE NECESITA chico, de í l . a 16 año?, 
en ¡ibrcn'a del Espolou. 
CHlCO*Te'^ecesita en la Fotografía 
Nueva. Plaza de Prim, 21. 

ENSEÑANZAS 
A N T I G U A Academia de Mazas. (Fü ía r 
en Burgos: San Juan 31, 1.a) Clases 
compatibles con las del Instituto. Sec
c ión-de Bachillerato, admitiéndose des
de él primer .año. (Preferentemente quin
to, sexto, v. séptimo curso). Las Matemá
ticas a car^o del director don Mariano 
de Mazas. Pídanse antecedentes de e5-
t'a Academia. 

CLASES latín cuarto y sexío curSo. 
l-inchlll'ei'aVo •(cuarto -curso, 8#|ó! sc-
ñeri tas) . Puebla, 46, tercero, dei'e^a. 

SE NECESITAN ayudantes v apren
dices, en la Fontanería y Hojalatería 
de Pedro Riveras. Avellanos numero 5. 

SE, ALQUILA, a matrimonio extran-^ 
jero, sin 'hijos, dormitorio y despa-
cho^derécho cocina. Informes, esta Ad
ministración. 

SE DESEAN dos para dormir, o pen-
! sióu completa, en casa particular^- pre
ferible sean amigos. Razói\, Cabestre-

;ros 4. 

1 U 1 - M E C A N O O R A F 1 A. Ucdones 
prácticas. Se hacen copian íxiformea, 
en csU AíIministradÓG, 

H U B S P E D E S 
NECESITO habitación dos cama?, de
recho cocina, pagaré "de 150 a 175 {*• 
setas. Informes, esta Ad¡ninistraci 'a. 

2ado3 r"Jfs' Jesús Bustamante. Cal-
^ - p J ^ e ^ M o n e d a . 

^lotferñn0Sl?ES se necesita en Garage 
no. Alonso Martínez, 2. f 

? t N E r E c r T . 
í6n- BarS ^ chiCo Para repartir car-
I^ha, g ^ ' m e n o , 11, primero, de-
^ ^ M e s ^ e n t j o Masa 

A p T : " 
^ « W í z a neCc;itar medio oficiala'- v 

« « a de Afuera 1S, segundo. 

Burgos. 
SE NECESITA ima mujer para obrera 
del matadero y peladora. íntormes San 
Erauciáco, número IOS. -

APRENDIZ neces:ta""Peluquería Círcu-
lo Unión. ^ 
S í T N E C E S r r A dependiente para mos-
trador, con buenos informes. i«Bar A^a-
lj£?ÍO». ; •' . . i i . ' f I i 

M A T R I M O N I O desea una o dos ha
bitaciones, con dos camas, derecho CO
CÍ-?:.. Dirigirse teléfono 1901. Extcn-
sC-n 16. ' 
5E "ALQUILAN habitaciones para o.':-
ciña. eaÜc cént . i :a . Informes, e^a Ad-
n.; n i Oración. . 
OFRECESE "habitación, caballejo o se
ñorita estable?, sitio céntrica, sólo dor
mir. Razón, e?ta Administración. 

P E R D I D A S 
YEGUA torda, con marca del Esta
do en pata anterior, extraviada en el 
Somo. Se gratificará. Razón, Desiderio 
'Mazón, Merindad de SotcScueva, L i 
nares. 

VENDO vacas lecheras, recién pari-
das. Almirante Bonifa/, 15, granja. 

SE V E N D E máquina cepilladora, sie
rra con siete cintas, torno y cantidad 
de madera. Informará, Abdon Moral, 
Barbadillo del Pez. 

c í S T R U M E N T A L . d e Ciruji:i7senvende". 
Informe?, Luis Carazo Andrés. Aladrid 
número 15. 

VENTAS 

PARA huésped estable, se desea ha
bitación, cuarto de baño, calefacción-
Razón, esta Administración. 

CARBONES ele todas clases..^Grandes 
existencias de Asturias y para herré- ' 
Pos. Carbones « La Mina- , Santa Cruz, 
número 1 i . ^ 

RADIO estropeada compro, en Ave
llano^, número 3, segundo, derecha.. 
Hora, de dos a cuatro tarde. 

COMPRO desperdicio de pan duro y 
lo pa^o a 30 céntimos kilo, en el 
almacén de frutas de Rafael. Calle 
del Cordón, "4. 

SE V E N D E N 16 ovejas primales, de 
buena raza. Su dueño, Eleuterío Hui -
dobro. en Ubierna. 

S I Q U E R E I S comprar buenas alparga-
;tns y ahorraros dinero, visitad alpafga-
Itería de Claudio Monedero, en.Viliaffía. 

SE V E N D E N tres vacas lecheras, una 
con tiriR-ra, en Villa\iula. Anachio Re
nuncio. -

OCASION : Vendo p i r á t i c o s _nuc\ os, 
alemanes. «GrodénSTotk:>, 7 por 2 1 , 
275 pesetas. Huerto del Rev, 26, cuar
to, derecha. 

SE C O M P R A ~ i j " " fa "ni i i a í r S a í r e í e " o 
Tcncau, cubierto?, hifigirsé,:--jefe De
pósito Semcntale?. Barbes. 

RADIO PH'HsrVe T e a i f ^ L a í n ^ a l v o 
25, segundo. -' -* -

MAQUINA de escribir, en buen uso, 
compro. Telefonea, 2016. 

SE VENDE, por falleciimenío, en el 
pueblo Las Hormazas (Burgos;, taller 
carretería, con. motor gasolina^ de 5 
a 6 caballos, rrácuina a e rar, reca!cad:-
ra y taladrar varios carros en cor.s. 
trucción, gran cantidad madera, lit.rra-
mienta, como también la de herrería, 
fuelle, yunque y bastante hierEb vie'o, 
todo junto o por Separado. Para tra
tar, con les albaceas don Florencio 
Fernández, en Los Tremellos. o Nar
ciso Calzada, en Burgos, calle Feni.ín 
González nrimcro 7. ¡ 

SE V E N D E tíñ cárro fcst'Ido roa Han-
tas -de ro ; ' ámenlo . Para tratar, ' en 
Lerma, «El Pereró». 

COMPRA-VENTÁ de mudTÍTuIüdoI 
José. Serna. Laín Calvo 30 y 32. 

TERRENOS* ediíicables ?e"ve'nderTT^T-
zón, A'ngel He¡nícz, Vitoria, 37,-, pri
mero, tmtrada Puente Gasset, c'.c d^s 
a tres y media. 

TERRENOS edificables. Se venden ea 
parcelas. Informarán, Hijos de Molin^r. 

VARIOS 
T I N T O R E R I A Alemana. Limpiezas ai 
seco y teñidos . rapidísimos. Ca?a An-
gelita, Qtieipo de Llano, 7, (Mercado). 

C Í I<TI"F ÍCACIONESL penalea"y"dc"Bl. 
tima voluntad, las obtiene en 24 ho»-a« 
Agencia R. O. S. A . N , General ís ima 
Franco, 31. Delegación en Vitoria, fu. 
dizmendi, ¿13. ARartatio. 87. Te lé íono . 
1064. 

SEÑORAS. Para obtener b ü t ú i cclatí* 
emplead lejía «El G ó » , *reléfono ^138. 

DATOS para pedir lotería: Loleriá Es-
cámez, Sevilla. Mándeme reembolso bi
llete próximo sortea. Fulano, calle t a l . 

SASyRE: Se hace toda clase pren
das; militar, caballero. Se vuelven tra
jes, abrigos. Llana de /Muera, 18, se
gundo. 



¡ a r i o d e t i r a o s C O N C B R T A D O : 
» roeros E T E suscRiFcioa 
• En Burgos; 2,̂ 0 pesetas al mei 

Extranicr.o: V n s5ó, 50 pesetai 
P A G O A D E L A N T A D O céntimos. 

El aniversario de la victoria 

Mussolioi pi oninicia un discurso 
ante cien mil e^combatíentes 

E L DU.CE PASA REVISTA A W§ 
ANTIGUOS COMBATIENTES 
ROMA—El Ducc, luciendo uniforme 

de comandante general de la Milicia, 
con casco de g-uerra. de p ié en su au
tomóvil, llevando á su lado vJ sur secre
tar io de Guerra fí-eneral Pariam y se
guido por otros coches conduciuKio al 
ministro Secretario de1 Part-do i ascis-

Amba Aladam. donde estaban r-i.^nidaG 
8.000 banderas hasta la plaza de Veno-
^ia a t r a v é s de la zona de los ant i V 
Siios monumentos de Roma.; Mnsscum 
empleó meidia hora en pasar revista a 
los cien m i l hombres formados solaraen.-
t a a 'un lado ^del recorrido y fué salu
dado sin cesar por las aclamaciones for-
"nlidables, no sólo de los ajitlg-uo^ conv-
batfentes. .sino ide toda la población de 
Roma que presenciaba el esDoctácuío. 
• jMientras que el Duce llegaba a, 
plaza ¡de Venecia, d , cortejo de 59 ban
deras de los regimientos de la Gran 
•Guerra y Lis 8.000 de las secciones de 
antiguos combatientes recorr ían el mis
mo itinerario, saludaidas a su paso oor 
el homenaje v ovacionen de les comba
tientes y de la población reunida fren
te al aitar de la Patria. E n k escriera 
q-ue lleva .al altar de la Patna^ es t án 
reunidos todos los m t e b r p s del Gobier
no, jefes militares, altos cargos del 
Estado y J e r a r q u í a s del Partido. 

A las' once, llega a la Plaza de Ve-
necia el Rey Eir.perador, recibido con 
los honcres militares correspondientes 
y grandes ovaciones que se dirigen ic.:.ry 
b ién a la Pama Emperatriz que lo 
^¡cpmipaña. El Duce recibo a jos sebe-
ranos al pie de la escalinata- Qespués 
'ele colocar sobre la tumba, al so-.dado 
id<5SCf»nccido dos gr^íidés coren;"::, .ura 
' M Rey Emperador y otra del Ducé, 
empiez'1 la misa que es ce'.ebradc. ¡Pór 
el obispo mi l i ta r monseñor Par lólo Ma-
si, que es transmitida por rado a Ita
lia antera. 
. /AÍUIerminar ; lá ceremonia los sobp-

ranciá "abandonan lá plazo do V e n ó l a 
é l í t r e las adarnaciones de H nrultjtu;).. 
E l Duce saludado también con ho:iorc:; 
ii i i l i lares y grandes nKinifcstMciones 
do, entus'asnio, marcha á píe al Palacio 
de Venecia acompañado de álgi|tío3 
r u i \iX:o.,. . 

ROMA.— Peco después de las doce 
el Duce apareció en ql balcón, saluda
do con una manifestación de la mult i 
tud, en la que figxiraba.ñ los á ñ t í g u ^ 
combatientes. E l Duce pronunció el si-
guionte discurso: 

«Camaradas combatientes de las 98 
provinc'as de Italia; Habéis ve-tildo H 
Roma nátf. celebrar, entre sus ruinan 
trimilenarias. el X X aniversario de ia 
victoria que los ejércitos de Tierra, 

ar y Aire obtuviera a en Octubre de 
.1918, poniendo fin a la guerra mundial. 
P/eVmte batallas y cuarenta meses de 
iiercicas y duras _Druebas,_ fueron nece
sarios para derribar n n imperio, cne-
niigo secular de lijalia y llevar nues-
•¿rás banderas a los conlines sagrados 
y naturales de la Patria. (Aclamaciones 
formidables). 
i No cayó, pues en vano, la s.an^re 
generosa de los 700-000 camaradaü 
nmertos en batalla y cuyo esp í r i tu 
inmortal se cierne en este momento so
bre nosetros. Habéis vivido, día por 
día, la guerra v muchos lleváis sdí, or
gulloso recuerdo en vuestra.s carnes y 
todos en vuestros corazones, orgullo 

justificado-- camaradas coJiibatíentes— 
íX)rque no .liabcís luciiado contra nuo-
blcs cobardes, sino contra ejércitos p o 
derosamenle organizados y contra ra
zas lir/Klicionalmente guerreras y mil i 
tares. Nuestros adversarios de ayer 
han dado repetidos y elocuentes testi
monios del valor de los italianos. 

Después de 20 años, la vi.toria con-
Bagrada por el fascismo, coincide con 
el principio de la verdadera paz, con 
la Justicia para todo el mundo. En 
el ciclo político europeo, se extiende 
la claridad azul. Los hombres respon
sables trabajan con este fin, pero se
ría imprudente y poco fascista, abando
narse a im optimismo exagerado y 
prematuro. Hay hombres qu se sien-

S e c r e a n J u n t a s A o r í c o i a s p a r a i a i n t e n s i l i c a c i ó n 

del cu l t i vo e n e l c a m p o 
Por el Ministerio de / 

ha dispuesto ló siguiente: 

9& t.iíQ rectificarlo. Asimismo^ los Gobernad.)-
¡TCS Civiles, de acuerdo con ia Sección 

Frentes yJHoiplta¡e$ 

Cubi 

recta y pacifica Europa, y sueñan con 
los ojos abieitos en monstruosas e im-'plemcntarios para la présente sementc-
posibles revanchas. Por eso es nec:-
sgrió donnir todavía con la cabeza apo
yada sobre el , saco, como lo hacíantos 
en las trincheras. 

.CamaradáS, al regresar a vuestros 
hop&res, después ¡de esta gloriosa jor
nada romana, transmitid a vuestros h'.-
jos—que ^ozan del i ianreciable privile
gio de vivir en la granaeza del ambien
te imperial del Fascismo—el espi

ra de otoño y la inmediata dé prima
vera. 

Art ículo secundo.—Todos los Alcal
des constituirán, bajo su presidencia, en 
el plazo de cinco d[as, a partir de la pu
blicación de este Decreto, Juntas Agrí 
colas integradas por el Jefe Local d-: 
Falange, como Vicepresidente, y tres 
Vocales agricultores designados por eí 
Alcalde, a propuesta del Jefe de Falan-

ritu de la Victoria que significa volun- ge. Estas Juntas serán responsables de 
tad, valor y sacrificio absoluto al ser- ]a eficaz organización de la sementera v 

ten particularmente vencidos con esta- rias veces). 

vicio de la Patria.» ( E l final del dis 
cur&o fué saludado Cpn delirantes acla
maciones de la multitud, que cbligaron 
al I>uce a aparecer en e,l balcón ya-

- S T E F A N I . 

".-lr/ícido primero.—Se declara de in- Agronómica corrisprndientc, acoplaran 
terés y utilidad nacional la r e a l i z a c i ó n ' ^ s insuficiencias y c-xccdcntes de tle-
de las labores agrícolas y trabajos com-!mentos existentes en los dderentes mu

nicipios, dando cuenta al Servicio Na
cional de Agricultura de aquellos ele
mentos que, en definitiva, sobren o fal
ten en su provincia. 

Articulo séptimo.—Vor los Tefes de las 
Secciones Agronómicas se dictarán las 
normas precisas para señalar los precios 
de los servicios prestados en cumpli
miento del plan acordado por cada Jun
ta, y resolverán las incidencias que con 
tal motivo puedan presentarse en cuan
to a dicho precio y resarcimiento de po 
sibles daños ocasionados en los medios 
de cultivo prestado. 

Artículo octavo-—Las Jüti tas Agríco

l a actualidad españo la en lo Prenso alemana 

L a v i c t o r i a t o t a l de F r a n c o , ú n i c a s o l u c i ó n de l a 
c o n t i e n d a e s p a ñ o l a 

E l "Hamburger Frcmdenblatt", pubíi' Franco, un día . t ías otro, duarnte más 
ca un interesante artículo dedicado al de dos años, ha ido cosechando en los 

cultivo de las fincas del término muni
cipal, con arreglo a uso de buen labra-

eficaz de cuantos elementos puedan con
tribuir a tal finalidad. 

Art iculo tercero.—Las Juntas Agríco
las formularán obligatoriamente y con 
la máxima rapidez un plan de semente
ra que concrete las extensiones aproxi
madas a sembrar de cada especie de plan 
ta, sus períodos de siembra, extensio
nes a barbechar necesidades de semillas, 
brazos, ganado de iabor, maquinaria y 
útiles, etc., indicando las que puedan 
quedar satisfechas con las disponibili
dades del propio 'municipio empleadas 
al límite y las que necesitarían serles 
proporcionadas de otros municipios, o 
las que les sobraren para poder atendei 

problema de la guerra de España, en el campos de batalla. Nada de mediacio- z 0tros términos. En cualquiera de es-
que se enjuician ios, últimos acontecí- nes, que serían como un arrancar la víc- to<; AQS úl t imos casos se acom 

dor, mediante el aprovechamiento más habrán de atender preferentemente 
las peticiones de personal, elemento de 
'cultivo y crédito que les formulen las fa 
milias agricultoras de la localidad que 
tengan mayor número de familiares di

que se enj 
mientos, tanto desde el punto de vista toria al único victorioso. En esta cu&s ima sucinta valoración de cada grupo 
de la total diplomacia europea, como tión, t ranco ha hablado siempre bien ^ eleTnentos que falten o sobren 
desde los acontecimientos que directa- claro al mundo, y hasta lo último sabrá j Art ículo cuarto—Las Tuntas A ^ r 
mente se refieren al desarrollo de la gue- mantener su actitud, porque tiene la m - ! jas qucdan facultadas para acordar h 
r " . mfnsa fuerza de estar apoyaao y asís- distribución entre las explotaciones de 

La principal experiencia - comienza [tido por da opinión unánime de su_pais. Ios obreros agrícoias del término muni-
iciendo el a r t í c u l o - q u e se deduce del I f r a llegar a esta victoria hnal, * w n - J ^ i v y d e . ^ u É l o s / t í u e : sier 

Se puso la primera piedra Y i 
do en la capital castellana, nUe ^ 
ra de España, donde, en br 1 ! ¿ ** 
Teatro Avenida, ha tenido \n*ll í^0». 
mfestación cultural más ele-Va nia-
regLstra nuestra ciudad, d^'l ^ 
mucho tiempo. e haĉ  

Héroes de la vanguardia con á n . , 
de mártires, vibran con el arS n*uI08 
cueles brinda José Cubiles eXcc!so 

Alh están como guardia t . 
les heridos de guerra sinf;.,, i 0rta , 
Patria que el geSial CubTes fesV ^ 
be Les enseña España a través d f ^ 
melodía y a os héroes, añoran, allá ' 511 
lugar querido, a la madre qué l a : n 811 

V de ció 'cantándoles romances c 
guerra; de amor y paz Ul 

CubÜes el artista que Ueva en i 
ma el sol de Andalucía, nos enseñó L f " 
che. con su arte personalísimo cóm^!" 
interpreta a Scarlatíi, en sus Mear í- e 
pias e ingenuas. A Bcethovcn rm» i " 
mostró sobrio, genial; siempre ch*L 
noble. ^«-..ICÍ y 

rectos en el frente, asi como a lo» q u e | G ? , ! ? ^ v f u ™ ?Ú8ÍS98 - A l b * ^ 
^r,o-,« ****** n ÁVÍT .̂ i . k — Granados, falla y Ernest» KalfrW•', 

ocupaba elf centro del programa. El ¿ 7 
ño que Cubiles puso en su iníerpreíacS 
el fervor patrio que en h «.1, J L - ON 

tengan ganado o útiles de labranza re
quisados por el Ejercito." 

Artículo noveno.— El abandono injus
tificado del laboreo, cultivo o aprove
chamiento de fincas rústiacs se sancio
nará por el Ministro de Agricultura, a 
propuesta de las referidas Juntas Agrí
colas, con multas de hasta cincuenta mi 

patrio que en la sala^SabT 
fueron la mejor o r aaón que elevám¿ 
por la España amada. ai 

- ¡ posee el gran Cubiles. Asimila al tomí ' 

que el abandono origine. 
Artículo décimo.--Todo el personal 

dependiente de este Ministerio, bajo ei 
tos dos últ imos casos se^acompañará ' ' ^ g ^ " 0 , Jeíe ^ Sección Agronómi- t 

enfermo. 
La 

son ere 
gran polonesa las mazurcas, que 
reación de Cubiles, y, en fin, tida 
^ra del írenial romAnfim u,u^ 

i t ^ i • i i/j.' <-tk'<3,í'y aviU\.IÍU.> v-ut, aiciiuu «tutus y<í- • ,i . , , " , -viiiiv/o 
co ha hecho concesiones a ^ política ra ̂  trabajos d d campo n0 desempe- 0 f e » # s de su demarcación, sea cual-
curopea. como es la retirada de 10.00J ñCn cn ia fecha que se fes requiere actí- ' 
voluntarios extranjeros. A cambio, pide a jufcio dc h sean j n . 

d 
acuerdo de Munich, ha sido una revalo
rización dejos procedimientos diplomá
ticos cuando se produce un enturbia
miento de la atmósfera política. Esta di- -
plomada, a base del entendimiento d i - Untemacnnal, que es la concesión del j Las juntas Agrícolás propondrán al 
recto de los Jefes de Gobierno, se ha derecho de beligerancia y el cierre her- ^ ^ ^ ^ ^ de (5rganizaciónF y Acción 
visto en xMunich que es capaz de evitar metico de la frontera-francesa para que Si^dieal, cuando lo estimen, preciso, la 
una guerra y abrir una era de paz y en- fe rojos n o sigan .recibienao material modificadón de los horarios de trabajo 

ca de cada provincia dedicará preferen- fco f ' u ^ J ^ } ' T f ^ ' KaÛ  
te actividad al cumplimiento de lo pres uZn J ^ f f y P riíU del maravi-
crito ñor el presente Decréto. ,UOj0 pia?llsta' 

Asimismo, los Ingenieros Jefes de las 
Secciones Agronómicas deberán dispo
ner el empleo de cuantos medios de ex
plotación agrícola existan en los centros 

lo : que le corresponoe en buena p e o r í a ^ ^ . ^ sa la ?uerra> 

tendimiento entre los pueblos. 
Tero en la guerra española, que sin 

duda alguna es uno de los puntos esen
ciales de estas nuevas relaciones euro
peas, la cuestión se perfila totalmente 
diferente. La guerra española-no puede 
entrar, como se llegó a pensar, en la 
órbita de un arreglo general de las cues 
tienes europeas. La guerra civil españo
la, en la que .se lucha desde hace más 
de dos años por salvar la unidad de la 
Patria y las esencias de una civilización, 
habrá de tener algún día también una 
solución, que nadie más que los propios 
españoles ansian, iodo el mundo desea 
en España el fin de una guerra, que 
cuanto m á s dure, más pesada ha de ser 
su carga, porque ello significa una ma
yor pérdida de vidas humanas y de ma
terial, que durante algún tiempo habrá 
de gravitar sobre la vida de la Nación. 
Pero, sin embargo, todavía hay otro de
seo en la España nacional aun más fuer 
te que el acabar la guerra: el acabarla 
con dignidad. 

Por esto, España ha sabido rechazaLi-
con gesto altivo y digno, todas las asé-
chanzas lanzadas por los propios rojos 
y por aquellos países que están intere
sados en hacer una España débil, y que 
pretendían poner nn final sin victoria a 
la guerra. De esta manera, el ambiente 
que hoy .se recoge en la zona nacional, 
es que la población desea el final de la 
guerra y el florecimiento de la paz, pe
ro siempre a base de la victoria, que 

bélico, que no haría otra cosa que pro
longar la, contienda, pero nunca hacer 
que ésta cambiara su curso actual. 

Para reafirmar esta decidida actitud de 
victoria total, el General ísimo Franco ha 
desencadenado en estos dia^ una impo
nente ofensiva en el sector d d Ebro, que 
por las magnitudes'que acusan los co
municados de guerra y las opiniones ue 
los críticos militares que observan la si
tuación sobre el terreno, amenaza con 
ser la diquidáción definitiva del ejérci
to catalán, al mismo tiempo que las fuer
zas nacionales conquistan nuevas posi
ciones y puntos estratégicos, que han de 
sér arranque para futuras operaciones. 
Estas victorias, contundentes y rotun
das, son las que darán la total victoria 
a Franco, o la rendición sin condiciones 
de la España roja, ya casi completamen
te exhausta de todo poder y dlvidicu 
por m i l discordias interiores. 

Se limitan los aprovechamientos d e l trigo 

y se estimula su siembra 

de cinco pesetas por cada quintal métr i 
co de dicho excedo. 

La superficie sembrada en uno y otro 
año se deducirá teniendo en cuenta las 
declaraciones de los cultivadores o las 
comprobaciones que estime oportuno 
realizar el Servicio Nacional del Trigo. 

Dicha prima se abonará con cargo a 
los fondos a que hace referencia el ar
tículo 11 del Decreto-Ley de Ordena
ción Triguera. 

Artículo quinto.—El incumplimiento 
de lo dispuesto por el presente Decreto 
y, en general, de cuanto pueda represen
tar un tonsumo o gasto de trigo inde
bido, así como la taita de ent-ega al Ser
vicio Nacional del Trigo a uiros agri
cultores o a los almacenistas autoriza
dos, del trigo declarado disponible para 
la venta. Se sancionará con arreglo a! 
«apítulo 15 del Reglamento del .Servicio 
Nacional del Trigo. 

Ariícido scxfo.—Se eiiGomicnda espe
cialmente el cumpiinnenío de lo dispues
to por este' Dcercío :\ todos los funci-.<-
nados dol Scrvicip Nacional del Trigo, 
a quienes, además de exigírseles respon
sabilidades en _que puedan incurrir por 
acción u omisión, se Ies destituirá cuan
do se deduzca que no practicaron la 
debida v:giiancia o comprobación o n . 
exijan previa ratificación escrita de Lis 
órdenes que por sus superiores se Icá 
den en contra de lo dispuesto. 

Artículo 5epti/no.—El Ministro de 
Agricultura dictará las medidas complc-

¡ mentarías gue aseguren el cumplimiento 
Artículu cuarto.—TA los agriculiores ̂ 'cficacia c,c Io ^^P110^0 en eI P á s e n t e 

de los términos municipales en que la , e5rTt?- ., , 
cantidad de trigo qi.o se ofrezca como1 Asi i0 dispongo por el presente De-
disponible para la venta en el próximo crf0, daco en Burgos a quince de oc-
año agrícola sea mayor de la que se en- ^ b r o de nul novecientos treinta y ocho, 
tregüe durante la presente ram«á«a tercer A ñ o I r i uu í a i . 

Por decreto de Agricultura se dispone: 
"y4rf/cuZo primero.—Queda terminan

temente prohibido el empleo de trigo 
que pueda dar harinas panificables, asi 
como el de dichas harinas, para destino 
que no s.sá precisamente el de la panifica 
ción. elaboración de galletas, dulces o 
pastas para sopa. 

Art ículo segundo.-—El Servicio Nacio
nal del Trigo adquir i rá en la presente 
campaña todos los trigos que se le pre
senten para la venta. 

El precio a que aoonará las r>articlas 
de trigo no panificables será proporcio
nado a su valor umio pienso. En caso 
de desacuerdo, el vendedor de esos t r i 
gos podrñ recurrir de forma idéntica a 
lo ordenado en el .Mtículo tercero d^l 
Decreto de 17 de jumo último. 

Los trigos adquiridos por el Servicio 
Nacional del Trigo, como no panific i -
bles; es limpiarán y clasificarán para se
parar la porción pan-ficable, dedicando 
el resto a ia venta para pienso a los agr.-
cultores y Sindicatos de F. E. T. 

Artículo tercero.—}i{ Servicio ' ' 
nal del Trigo comprobará la efectividad 
de las declaraciones presentadas por los 
tenedores Ue trigo y las ocultaciones que 
pudieran producirse 

El error admisible por deficiente afo
ro de existencias declaradas como dis
ponibles para la venta, a base ue las cua
les se exigirá el cumplimiento de las dis
posiciones del presente Dccreío. es del 
1% partir les almacenistas y el 5% para 
los demás tenedores de trigo. 

L o s m a e s t r o s e s p a ñ o l e s e n 

l a E m b a j a d a d e E s p a ñ a 

e n R o m a 

y la suspensión del descanso en domin
go y días festivos para asegurar una nor
mal sementera. 

^Irf/cuío qumíc.-—Las Juntas Agríco
las dispondrán en la medida necesaria, 
la movilización y prestación del ganado 
de trabajo y mobiliario mecánico exis
tente en el término i'mnicipal, de tal for 
ma, que utilizándolos sus dueños prc-
feicntemcnte y con la máxima rapidez 
puedan también emplearse en otras ex
plotaciones en que sea necesario. 

Articulo sexío.—Sin perjuicio de que 
ci plan a que se ivíiere el artículo terce
ro sea puesto en práctica sin demora, 
será urgentemente remitido a la Sección 
Agronómica respectiva, la cual podrá 

quier el Servicio Nacional a que perte
nezcan. 
/ Art iculo undécimo.—En aquellas zo
nas afectadas por ios Servicios de Re-

Vanado y exquisito programa oímos 
Desde la escuela primitiva de Scarlatti 
con su "Pastoral" y ' Capricho" hasta la 
moderna escuela española, pasando por 
el clásico Beethoven, en su "Apassio-
nata", y el delicioso Chopin en "Balada 
en el sol menor, "Estudio", "Mazurca" 
"Nocturno" y "Gran Polonesa". 

Bien honrada se " encuentra la Músi-
uo» u ic . i c tua^ u u i ios ocrvicios ue i\.e- i • i ^ • i — , 
cuperación Agrícola serán éstos los en- Z ^ T ] l l ATT?™, S 
cargados de la aplicación del presente s a [ ^ 
Decreto, en relación con las Secciones ' 
Agronómicas para cuanto signifique .en 
lace de elementos sobrantes en munici
pios de la provincia no sujetos a su j u 
risdicción. 

Artículo duodécimo.—Ei presente De
creto se aplicará durante el año agríco-, 
n i J í o ^ r ^ ^ i f d 0 i % ¿ s 4 i A^ ^dcs los espectáculos musicales, 
nistro de Agricultura QC dictar las dis
posiciones complementarias que sea ne
cesario para su mayor eficacia. 

As í lo dispongo por el presente De
creto, dado en Burgos a veinte de oc
tubre de mi l novecientos treinta y ocho. 
Tercer Año Triunfal, 

F R A N C I S C O F R A N C O 
El Ministro de Agricultura, 

Raimundo Fernández Cuesta 

Y el Grupo de los Treinta, consiguió 
su propósito con éxito cumbre. Prosigan 
en su misión de crear alimento al espí
r i tu que es el pulso de los pueblos. 

En Bureos tendremos en breve a la 
Orquesta Bética que dirige el grárí Cu
biles. Sólo una observacién: Oue sean 

de la 
categoría del de anoche. Ello ensalza
rá nuestro arte, que ayer se vió honrado 
por la presencia de una sala plena de pú 

iblico, presidido por los generales Lombar-
te, López Pinto, Gallego y Mantilla, y 
Conchita Diez Conde, delegada de 
Frentes y Hospitales a beneficio de cu
ya institución se dedicaba esta maení-
fica velada musical. 

D E L A 
PERPIÑAN.— El proceso del POUM 

ha s¡do esAriniido por los rojos espa
ñoles como prueba de la imparciali
dad de la « justícia. republicana». Está 
fué la consigna que se dió para la, 

i propaganda en el exterior. ¡nduSo al- gastadores, la banda de cornetas y tam-
LuncS intde:tiialod^s franceses han pu bores la banda de música y el pelotón 

VITORIA1.— El domingo día 30, fue- Mlcado un manifiesto para exaltar la de soldados, lodos los días son los m u 

Todas las mañanas pasa la compañía 
que hace el relevo de la guardia. Los 

Angel-Juan Quesada 

Anunciaos en la sección de 

Son los más eficaces. 

ron recibidos los maestros esi_ 
que Se hallan en yiaje de estudios 

actitud de los 
de Barcelona; 

gobernantes soviéticos i"105 V. f in embargo, todos los días nos 
perov «La Humanitat»i]iam3-n ia aten-ci0n V salimos al balcón 

en Roma, en la Embajada de España cié Companys se sale estridentem'ente a ^énes y a admiranes. 

H a f a l l e c i d o e n l a A r g s n l i n a 

0 . A n t a n i o E r a ñ a , b u r g a l é s 

ante el Quirinal, siendo agasajados por 
nuestros representan'.es d poemáticos. 

Viajes tur í s t icos a Sevilla 

campana. 
atribuíble exclusivaiuentc a ios aumen
tos de superficie sembrada, el Servicio 
Nacional del Trigo abonará una prima 

F R A N C I S C O F R A N C O 
El Ministro de •Vgricultura, 

Raimundo Fernández: Cuesta 

Debiendo trasladarse los autocares 
del Servicio NacioheJ del Turismo des
do San Sebast ián a Sevilla,, admi t i r án 
pasajeros para el citado trayecto. 

I^as salidas t e n d r á n lugar desde San 
Sebast ián, Vitor ia , Burgos y Valbdolid 
los d ías 3, 5. 8. 10; 12; 15; 17, 10; 22. 
H^, 26 y 29 dé Noviembre y los días 

1, 4 y 6 de Diciembre de 1938. Las sa
lidas de Salamanca s e r á n en las fechas 
siguientes a las citadas 

Se pe rnoc ta rá el pr imer día en 
lamanca, almorzando el siguiente en 
Baños de Montemayor. A las 14*15 se 
iniciará el viaje hacia Mérida, hospe
dándose los viajeros en el Parador Na-
cioní'l- A l tercer d í a se saldrá por la 
m a ñ a n a de Mérida para Sevilla, adonde 
se H e l a r á a las 14 horas.. 

Los principales incnumentos que se 
vis i t a rán se rán los siguientes: en Bur
gos, 9a .Catedral; en Salamanca, las Ca
tedrales, Casa de las Conchas. Con
vento de Santo Domingo, Palacio do 
Monterrey. Plaza _ Mayor,, etc.: en Cá-
ceres, la ciudad vieja, y en Mérida, el 
To^.tro Romano. 

Precios: 
San Sebastián-Sevilla, pesetas; 225.. 

(Salida .a las ocho de la maaiana, en 
punto, do las oficinas del Servicio Na
cional del .Turismo). 

Vitoria-Sevilla, pesetas 210, (Salida 
a las once de la m a ñ a n a , del Hotel 
F r o Q t ó ü W ^ ^ . ^ j . -

Burgas^éyi lks . pesetas 190- (Salida 
a las iS 'oÓ'dé la Hoster ía Burgense). 
Valladolid-Sevilla. pesetas 175. (Salida 
a las 18 del Hotel I ta l ia ) . 

Salamanca-Sevill'?. pesetas 130. (Sa
lida a las ll 'SO do la oficina de informa
ción del Servicio Nacional del Turismo). 

Estas precios comprenden: transpor
te, comidas y hospedajes en esijablecí-
miuntos de primera clase. No incluyen 
los extras. 

M equipaje de los señores viajeros 
ouoda limitado a una maleta y un saco 
do mano. 

Para informas, d i r i d r s ^ a las ofici-
ñ a s do información <M Servicio ftí'.-
don.al del Turismo y a las Agencias de 
viajes. 

del ¿ rupa de comparanzas con el si-
guíente comentario: 

Es el gozo de nuestras mañanas . El 
oído se nos regala con los aires alegres 

«Entendemos que en el proceso dei de la h^a j Los ojos se nos humede-
.PGUM, como en cualquier otro, o fren een Pensando en lo que los soldados 
intiresa una información total o nin- rePrcsentan, 

lodos los días salimos a verles y ad
mirarles. Todos los días constituyen la 
alegría de muestras mañanas . 

ernHa información hasta l a -pub ldac ión 
de la Sentencia ya que a , ésta no de
bería preceder ningiún Comentario para 
dejar libre el paso a la decisión de 
l o f tribunales. 

Pero si encontramos inoportuna una 
reseña parcial de la vista del proceso, 
consideramos menos inaceptable la in-
terlpretación de una-deClaraeLón » 

He aqui un dato interesante facili
tado por ello5 mismos sobre «la íml-
parcíalidad de la just-Cla republicana». 

« 9 • 
PERPIÑAN.—< No se trata de des

cubrir ningún Secreto al decir que la 
C N T tiene tedas sus simpatías 

J. Tudó. 

D e s p u é s de la concentrac ién 
de Sevilla 

GFatitud de la Delegación Nacional de Organi
zaciones Juyeniies 

Están de vuelta a sus hogares to
dos los flechas, cadetes y flechas fe-

por meninas que tomaron parte en la pr i -
el POUM. Juntos realizaron el levan- mera demostración de Oraanizaeíories 
tamiento de Mayo de 1937 y supo- [uveniles celebrada en Ssviíla. 
nernos que juntos están preparandoj La M e g a c i ó n Nacional de Organi-
cl estallido final que arrastrará a Ne- zaciónes Juveniles, quiere hacer cons-
gdn y demás satélites de Moscú. tar su, agradacimicnto por todas las 

El P O U M antes y al iniciarse el mo- atenciones de que fueron ctojeto, én 
vimiento, era el partido comunista de la capital andaluza y mostrar al n/o-
tCataluña en contacto con Díaz y la pió t.empo, su satisfacción al finalizar 
Pasionaria y a ests prepósito, «Soli- esta ¿ran concentración de Juventu-
daridad Obrera» dice: «Ningún partí- des sin una sola novedad desagrada
do político español, llegado al Poder ble. Ni uno sólo de los flechas,^ca^'e-
por la vía revolucionaria o la pací.i a. t.;S v flechas femeninas ha sufrido 
se valió jamás del Poder para aniqui- cl JT1enar . contratiempo, 
lar a una fracción d.sidentc del pr.?p¡o; Al éxito va resonante en toda Em.v 
partido. No conecemos m un sólo f%Lfíá, de los ejercicios realizados en cs-
Sa. Tales procedimientos los reputa-; ta rran fiesta' de Campamentos, hay 
mos exóticos. Son extraños á nuestra que añadir el que supone haber lle

vado a cabo tj'dcs los viajes—a los 
que han p estado la más valioca co:pc-
'ración k s ÍCompqñías ferroviarias—,, 
traslados y alejamientos de los milla
res de flechas. vs« 

BUENOS AIRES.— Ha fallecido w 
esta ciudad D . Antonio Eraña. El 
oue desd« hace algún tiempo se h « | * 
ba retirado de las actrviidados comerciar 
::s y q-ae ha fallecido a edad ^ . r j a -
da. era uno de les comerciante* e-^-
ñoles más iniDortíintcs de esta wm**-

Había, nacido en la provine^ d | W ¿ 
•gos y vino al país en el año lobo.' 
T>ezó su vkln. cómiorcial con 1^ ca. 
de un pequeño' campo y. la venU^e . 
.^sornas ue inga, después, junto ^ 
pu hermano don Plácido,, insta ó un i>-
oueño establecimiento qne, anoai 
tiempo, lleg-ó a ser uno de los ̂  ^ 
portantes de la República les P1'^ 
establecimientos «La Piedad»: auc a» 
piteia en actualidad con cualqui^^ 
de ka mejores msgazzines \>^rá&n 
Tóhs los dia.r;os de Buenos ^i1-'Era-
cuenta del fallecmiento ¿ f s e n J . c ¡ í y 
ña, publicando los datos. woTJ;^ , 
haciendo resaltar sus aetividaaes » ^ 
trópicas. E s p a ñ a pierde ™ d-Q jV -
jos m á s esforzados en la A i 8^ • ^ 
la Causa Nacional un |e rvor^o P ^ 
dario. Los hijos y famil' pres uj-i. ^ 
Eraña , cont inúan con los ^ra™; '0trofl 
bjeenmentos «i^a PiedM» ^y ^ h.si¿ 
diseminados en la Reput-J^ ' 
on Ríjoaña. DÚOS los conocaos ^ ^ 

Madrid « ^ ^ S e s V 
San Mateo» pertenecen a 1 ^ - Anton:o 
colaboradores del finado don 
E r a ñ ^ . — A N C H A 

cimientos de 

Sensibilidad, Si los aceptáramos por 
válidos y «nacionales» cometer í a n u s 
una falta imperdonable. Demostraríase 
con eso que nuestra gnerra y su mo
tivación iídecló^/ca—juStK' ía, liberlád. 
deniocraí-ia. 
mentira.» •. 

ct.—constituyen una gran 

P.ERP1ÑIAN. • 
i 

de Jos 

La Generalidad de cas S. A-, Juan Urraola Morales, Juan 
¡Cataluña, ha anunciado la inCautanón" 2arae*oza Galiara, Santiago M . Zanetti 

bienes de Teresa Macaya y Linares, Manuel M. Pecero Tos, Fer-
pan;ón Vilella. Antrnia Bretau, Cayc-¡ nando Pallarás S. A-, María FJa7. de 
tana Erra y Enrique Oomis, propieta-; Vellido, U nació Estéve Figueras, Kurt 
rios de la Garrida; Ignacio de Ur-1. Plcifert. J<^4 ..María Iglesias Galán, 

'uan Font Vilá, 
Antó'nio Gabkarr5 R > 

cgener, MÍ2Uel 
ümbeTt Roca, l 'món E l é d r ^ a dé Ca-- Sé r ra rP ia rnau , Rómulo San® Illa, fcan 
táluua. isidro Uhach Monmany, Enri-' Boíill Armeng^.l y Juan Al'miral T'ábre-
que Irrlesias, S. A- Industrias Mscáni-j í?aS,^-FARO. 

Crema do masajo y ? 
la noeUo. A l i m c r . t o P 
í o c t o dei cu t i s . 0JP „ 
conjpa loo © ^ ^ ¡ ó ^ ' 

& U T O y 

L&Sfl3AT0RI03j 


